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RESUMEN 

La presente investigación titulada “Criterios para establecer la reparación civil en las víctimas 

indirectas en los delitos de feminicidio, en la Corte Superior de Justicia De Arequipa, 2022”, 

tuvo como objetivo, identificar los criterios de los jueces para establecer la reparación civil en 

las víctimas indirectas en los delitos de feminicidio, en la Corte Superior de Justicia De 

Arequipa. Se aplicó como metodología el análisis de 20 casos documentados en diversas piezas 

procesales, incluyendo sentencias de primera y segunda instancia, dictámenes fiscales y 

requerimientos de acusación. Cada ficha corresponde a un caso específico con detalles sobre la 

víctima, la pieza procesal, la fecha y la dependencia fiscal, así como los presupuestos aplicados 

y las observaciones pertinentes. Se encontró como hallazgos principales que, en la aplicación 

del Derecho Internacional: Se observa un uso frecuente de sentencias y principios del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos para fundamentar las reparaciones civiles. Casos como 

“González y otras vs. México” y “V.S. vs. Francia” han sido citados para establecer la necesidad 

de reparaciones integrales y proporcionales al daño sufrido. También se encontró variación en 

la Cuantía de la Reparación Civil: Los montos establecidos para las reparaciones civiles varían 

entre S/ 70,000.00 y S/ 110,000.00 soles. Esta variación refleja diferencias en el análisis del 

impacto del daño y en la aplicación de los artículos del Código Penal, como el artículo 93 y 94. 

La mayoría de las decisiones judiciales y fiscales aplican un enfoque integral y proporcional, 

siguiendo principios establecidos por tribunales internacionales y nacionales. Sin embargo, el 

análisis del impacto en cada víctima no siempre es exhaustivo, lo que podría afectar la 

adecuación de la reparación. Se concluye que, la investigación destaca la importancia de una 

reparación civil adecuada y proporcional en casos de violencia familiar y de género. Aunque se 

aplican correctamente los principios internacionales y nacionales, hay áreas de mejora en la 

evaluación del daño individual. Un análisis más detallado de los factores específicos en cada 

caso puede contribuir a una mayor equidad en las reparaciones civiles. Se sugiere una revisión 

más detallada de las metodologías empleadas para determinar las reparaciones civiles y una 

evaluación más minuciosa del impacto en las víctimas. También se recomienda fortalecer el 

análisis de los daños morales y materiales para garantizar una compensación justa y adecuada. 

Palabras claves: feminicidio, reparación civil, victimas indirectas. 



ABSTRACT 

 

Title: Criteria for Establishing Civil Reparations for Indirect Victims in Femicide Cases in the 

Superior Court of Arequipa, 2022 Objective: To identify the criteria used by judges to establish 

civil reparations for indirect victims in femicide cases in the Superior Court of Arequipa. 

Methodology: This study is based on the analysis of 20 documented cases across various 

procedural pieces, including first and second-instance judgments, prosecutorial opinions, and 

indictment requests. Each case file includes specific details about the victim, procedural piece, 

date, and prosecutorial dependency, along with the applied criteria and relevant observations. 

Application of International Law: Frequent use of international human rights principles and 

case law, such as "González and others vs. Mexico" and "V.S. vs. France," is observed to 

substantiate civil reparations. These cases underscore the necessity for comprehensive and 

proportional reparations. Variation in Civil Reparations Amount: Civil reparations awarded 

range from S/ 70,000.00 to S/ 110,000.00 soles. This variation reflects differences in damage 

impact assessment and application of Penal Code articles, specifically Articles 93 and 94. 

Integral and Proportional Approach: Most judicial and prosecutorial decisions employ an 

integral and proportional approach, adhering to principles set by international and national 

tribunals. However, the impact assessment on each victim is not always thorough, potentially 

affecting the adequacy of reparations. Common Observations: Common observations indicate 

a need for more detailed analysis of specific damages suffered by each victim. While decisions 

are generally well-founded, a deeper examination of individual factors such as moral and 

material suffering is recommended. The research highlights the importance of adequate and 

proportional civil reparations in cases of gender-based violence. Although international and 

national principles are generally applied correctly, there is room for improvement in evaluating 

individual damages. A more detailed analysis of specific factors in each case could contribute 

to fairer civil reparations. It is suggested to review the methodologies used to determine civil 

reparations more thoroughly and to enhance the assessment of the impact on victims. 

Strengthening the analysis of moral and material damages is recommended to ensure just and 

adequate compensation. 

Keywords: femicide, civil reparations, indirect victims. 
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INTRODUCCIÓN 

En el ámbito de la justicia legal, abordar las consecuencias del feminicidio va más allá 

de la sanción a los perpetradores y se extiende a asegurar reparaciones adecuadas para aquellos 

afectados por estos crímenes atroces. El feminicidio, definido como el asesinato basado en el 

género de mujeres, suele dejar un impacto profundo no solo en las víctimas directas, sino 

también en sus familias y comunidades. La necesidad de reparaciones civiles comprensivas y 

justas para las víctimas indirectas—como familiares y seres queridos—ha cobrado una 

importancia creciente en el discurso jurídico y de derechos humanos. 

En Perú, la Corte Superior de Justicia de Arequipa juega un papel crucial en la 

adjudicación de casos de feminicidio y en la determinación de la extensión de las reparaciones 

civiles. El desafío radica en establecer reparaciones que sean tanto adecuadas como 

proporcionales al sufrimiento experimentado por las víctimas indirectas. Este proceso implica 

una compleja interacción de principios legales, incluyendo aquellos consagrados en el derecho 

internacional de los derechos humanos y la legislación nacional. 

El objetivo de esta investigación es analizar los criterios empleados por los jueces de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa para establecer las reparaciones civiles en casos de 

feminicidio para las víctimas indirectas. Al examinar 20 casos documentados, que incluyen 

sentencias de primera y segunda instancia, dictámenes fiscales y requerimientos de acusación, 

este estudio busca identificar y evaluar los factores que influyen en la determinación de las 

reparaciones. 

La importancia de esta investigación se subraya en la necesidad de asegurar que las 

reparaciones civiles no solo reflejen la gravedad del daño sufrido, sino que también se alineen 

con los principios establecidos por las normativas internacionales y nacionales. Este análisis 

pretende contribuir a una mayor equidad en la compensación para las víctimas indirectas, 

promoviendo así una justicia más completa y respetuosa con los derechos humanos. 

La presente investigación se estructura de la siguiente manera: 

 

Capítulo 1: Problema de Investigación: En este capítulo se aborda la problemática 

central de la investigación: los criterios empleados por los jueces de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa para establecer las reparaciones civiles en los 
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casos de feminicidio para las víctimas indirectas. Se identifican los desafíos y lagunas en 

la aplicación de estas reparaciones, subrayando la importancia de una compensación adecuada 

que refleje el sufrimiento y el impacto real en las víctimas indirectas. 

Capítulo 2: Marco Teórico: Este capítulo presenta el marco teórico necesario para 

comprender la investigación. Se exploran los conceptos fundamentales del derecho 

internacional de los derechos humanos, los principios de reparación civil y las normativas 

nacionales aplicables. Se analizan sentencias relevantes y estudios previos que ofrecen una 

base teórica para la evaluación de las reparaciones civiles en casos de feminicidio. 

Capítulo 3: Metodología: aquí se detalla la metodología empleada para la investigación, 

incluyendo el análisis de 20 casos documentados en diversas piezas procesales. Se explican 

los criterios de selección de los casos, las herramientas y técnicas de análisis utilizadas, y 

cómo se ha organizado la información recopilada. Este capítulo busca asegurar la 

transparencia y la validez en el enfoque investigativo. 

Capítulo 4: Resultados: En este capítulo se presentan los hallazgos principales 

derivados del análisis de los casos estudiados. Se examinan las aplicaciones del derecho 

internacional y nacional en la determinación de las reparaciones civiles, así como la variación 

en las cuantías establecidas y el enfoque integral y proporcional aplicado en las decisiones 

judiciales y fiscales. También se destacan observaciones comunes sobre la necesidad de un 

análisis más detallado del daño específico sufrido por cada víctima. 

Conclusiones y Recomendaciones: Finalmente, se ofrecen las conclusiones de la 

investigación, resaltando la importancia de una reparación civil adecuada y proporcional en 

casos de violencia familiar y de género. Se identifican áreas de mejora en la evaluación del 

daño individual y se proponen recomendaciones para fortalecer el análisis de los daños 

morales y materiales. Las recomendaciones buscan contribuir a una mayor equidad en las 

reparaciones civiles y garantizar una compensación justa y adecuada para las víctimas 

indirectas de feminicidio. 
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Planteamiento Del Problema 
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1. Descripción del Problema 

Los sistemas de justicia han respondido de diversas formas, que van desde la 

incomprensión de la magnitud de estos hechos por el predominio de patrones culturales 

patriarcales y misóginos en la sociedad, hasta la excesiva burocratización de los procedimientos 

judiciales, las dificultades en investigar, las complejas y crueles modalidades de esta violencia, 

hasta la imposibilidad de perseguirlas (Sack 2015). 

Uno de los puntos más esenciales a destacar en relación a las víctimas de feminicidio 

indirecto es la falta de información oficial con la que cuentan las instituciones (Lagarde 2006). 

Como prueba, basta señalar que no existe un registro oficial de víctimas indirectas que sea de 

conocimiento público y esté separado por sexo, estado de paternidad, edad, discapacidad, etnia 

y otros factores (Andrew, Seelmann y Wohler 2012). Al buscar información sobre este tema, 

solo se puede encontrar en publicaciones periódicas que hacen alguna referencia a informes de 

organizaciones de la sociedad civil, así como estimaciones o proclamas de diversas 

instituciones sobre la necesidad y urgencia de registrar a estas víctimas. 

En el caso de las mujeres, el acceso o la injerencia en sus derechos humanos no sólo se 

ve obstaculizado por elementos de género, sino también por otras categorías como etnia, clase, 

orientación sexual, identidad de género, discapacidad u otros factores que dan lugar a una 

discriminación múltiple y exacerban los problemas existentes (Bustos y Hormazábal 2012). 

En consecuencia, las víctimas indirectas de feminicidio no solo sufren la falta de acceso 

a la justicia por parte de las autoridades. En muchos casos, enfrentan discriminación y 

victimización por parte de las autoridades, quienes ignoran sus testimonios o los culpan por lo 

que les ha sucedido a las víctimas. Las madres de las víctimas, que muchas veces son adultas, 

son quienes se encargan de todos los trámites, traslados y solicitudes que surgen durante el 

proceso de investigación. Estos suelen estar protegidos con sus propios recursos. Sumado a lo 

anterior, muchas de estas mujeres son discapacitadas, se han visto obligadas a trasladarse con 

sus familias por su seguridad ante hechos atroces, se encuentran en situación de pobreza, 

carecen de seguridad social, trabajan en el sector informal, no cuentan con ingresos estables y 

pierden sus trabajos en la búsqueda de justicia. Muchos de estos factores, procesos y 

limitaciones impiden que estas mujeres luchen por sus hijas o familiares. 

A nivel nacional, existe un vacío en el derecho penal a la hora de determinar los daños 

civiles ya que no existen parámetros objetivos que orienten al juez en la determinación del 

monto de la indemnización (Defensoría del Pueblo 2015). En consecuencia, el juez debe 

basarse en la doctrina, la jurisprudencia y las normas sumarias, como el Código Civil (Muñoz 
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y García 2012). Los graves problemas en la realización de la investigación saltan a la vista, 

pues en el curso del proceso penal por un delito contra la vida, el cuerpo y la salud (feminicidio), 

el actor civil y, en su ausencia, el Ministerio Público no acreditan el daño con suficiente prueba 

probatoria caudal; en general, no tienen una comprensión clara de lo que constituye una acción 

resarcitoria derivada de un delito (Cáceres 2014). 

Debido a la falta de consistencia en los criterios judiciales para determinar la cantidad 

indemnizatoria, las decisiones judiciales no brindan una reparación justa a las víctimas de 

feminicidio o tentativa de feminicidio; además, los montos determinados en las sentencias 

penales son irrisorios, diminutos y desproporcionados al daño causado a la víctima 

(Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 

2018). 

En este orden de ideas, las razones básicas de que lo planteado es un problema en el 

ámbito jurídico es la ineficiencia de la legislación actual con respecto al establecimiento de la 

reparación civil de las victimas indirectas en el delito de feminicidio, teniendo que tal criterio 

es inexistente en la actualidad, al ser considerado el feminicidio un agravante para la forma de 

homicidio las victimas indirectas como padres o hijos de la persona que ha sido asesinada es 

ilusoria; así la investigación no pretende “pagar” con dinero el sufrimiento de los familiares, si 

no encontrar una manera legal para que las mismas puedan subsistir, teniendo que la mayoría 

de las veces estas víctimas de feminicidio son quienes sostienen económicamente a las víctimas 

indirectas, por lo que plantear correctamente los criterios es una necesidad en el ámbito jurídico 

Dado lo anteriormente planteado surge como interrogante general de la investigación: 

¿Cuáles son los criterios de los jueces para establecer la reparación civil en las víctimas 

indirectas en los delitos de feminicidio, en la Corte superior de justicia de Arequipa? Y como 

interrogantes específicas: 

 

a) ¿Cuáles son los elementos del perjuicio que deben ser considerados conforme a la 

ley para calcular la indemnización a las víctimas indirectas en casos de feminicidio? 

b) ¿Cuál es el impacto del delito de feminicidio en las víctimas indirectas y sus 

necesidades específicas mediante la aplicación de criterios unificados? 

El estudio encuentra justificación por conveniencia debido a que actualmente se 

presentan diversos casos y datos acerca de las variables estudiadas, que harán posible una 

correcta elaboración del estudio; de igual forma, resulta factible la ubicación de participantes 

para la aplicación del instrumento que es seleccionado con la finalidad de la obtención de datos 
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que parten de expertos en la materia. 

 

Teóricamente se encuentra justificado al tratarse de un problema que jurídicamente se 

muestra con frecuencia en razón a que se ausenta la uniformización de judiciales criterios al 

fijar los conceptos de compensación que engloba la reparación civil. 

De forma práctica la justificación se centra en que los operadores de justicia sean 

pasibles de generar conciencia en razón de la importancia de las definiciones de los criterios en 

la fijación de las reparaciones en la esfera civil. 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo general 

 

Identificar los criterios de los jueces para establecer la reparación civil en las víctimas 

indirectas en los delitos de feminicidio, en la Corte superior de justicia de Arequipa. 

2.2. Objetivos específicos 

 

a) Analizar los elementos del perjuicio que deben ser considerados conforme a la ley 

para calcular la indemnización a las víctimas indirectas en casos de feminicidio. 

b) Identificar el impacto del delito de feminicidio en las víctimas indirectas y sus 

necesidades específicas mediante la aplicación de criterios unificados. 

3. Hipótesis 

Dado que existe una falta de consistencia en los criterios judiciales para determinar la 

indemnización en los casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, es posible que las 

decisiones de los jueces en la Corte Superior de Justicia de Arequipa no brinden una reparación 

justa a las víctimas indirectas, resultando en montos que son irrisorios y desproporcionados 

en relación con el daño causado, lo que sugiere la ausencia de criterios claros para establecer 

la reparación civil en estos delitos. 
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1. Estado Del Arte 

1.1. Antecedentes Internacionales: 

 

Gálvez y Pereira (2019) realizaron un trabajo de investigación acerca de la reparación 

que se debe dar a causa de una visualización de un daño generado por un delito de feminicidio, 

teniendo como objetivo principal proponer un sistema de reparación para las víctimas que se 

vieron afectadas de manera indirecta desde el plano económico, psicológico y jurídico a causa 

del delito de feminicidio. La metodología empleada es de tipo cualitativo y descriptivo- 

correlacional; con una población de 15 víctimas aplicándole un instrumento de encuesta. 

Teniendo como resultado que el Estado es un organismo que debe hacerse responsable de los 

feminicidios ocurridos dentro del país, debido a que debe ser responsable y garante de la 

instauración de la sociedad haciendo cumplir las leyes fundamentales de toda persona; se llega 

a la conclusión en esta investigación que se debe exigir mayor rigurosidad de las obligaciones 

que tiene el Estado de Chile para dar la debida protección a las víctimas, para que logren 

amilanar sus traumas, y que se tomen las medidas necesarias para que este horrible suceso no 

se vuelva a repetir. 

Viteri (2021) enfocándose en su investigación con respecto al tema de la reparación 

integral para las víctimas indirectas en los casos de delito de feminicidio, con el objetivo 

específico de poder evidenciar si su aplicación es o no la correcta, en relación a la restauración 

del daño ocasionado a las víctimas indirectas del delito de feminicidio. La metodología 

aplicada es de un método teórico deductivo y práctico exegético, aplicado a una población de 

35 personas, utilizando un instrumento de entrevista; llego a los resultados de que no se llega 

a lograr una correcta reparación integral para la victima que atraviesa esos horribles sucesos 

causados por el feminicidio. Se concluye que las necesidades para poder restituir los derechos 

vulnerados, los juzgadores excluyen las causas de los daños inmateriales y solo se enfocan en 

una reparación material, esto quiere decir solo brindan como sanción una compensación 

económica. 

 

Fuentes (2020) desarrolló su investigación sobre el feminicidio en Chile, realizando 

un análisis de la coordinación entre los organismos públicos, sus resultados y avances en 

relación a la ley de violencia intrafamiliar; su objetivo general fue conocer en profundidad las 

modificaciones a la Ley de Violencia Intrafamiliar en Chile, y la coordinación entre los 

diversos organismos públicos de Chile en materias de Femicidios en los últimos 20 años. 

Aplicando una metodología de diseño exploratorio y descriptivo; con una población de 35 

personas, a través de un instrumento de cuestionario. Los resultados obtenidos no son 
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favorables debido a que no existe un interés en concreto para realizar un programa que ayude 

a poder apoyar a las víctimas de violencia contra la mujer; se concluye entonces que es 

fundamental contar con una política que esté interesada a realizar acciones importantes para 

apoyar a las víctimas de los delitos de feminicidio, de lo contrario seguirá aumentando la tasa 

de mortalidad de las mujeres. 

Callis y Garcés (2021) enfocadas al desarrollo de su investigación del feminicidio en 

Chile entre los años de 2010 – 2019; su objetivo específico es de fundamentar el rol de la 

antropología física-forense en el análisis de los femicidios ocurridos en Chile entre los años 

2010 y 2019. La metodología aplicada fue mixta porque se aplicó un estudio cualitativo y 

cuantitativo, con una población de 79 personas víctimas del delito contra el feminicidio, a 

través de un instrumento de cuestionario. Los resultados obtenidos que los atentados contra 

violencia del delito de feminicidio fueron por arma blanca, generando traumas contundentes 

como los cortantes y lo segundo es la muerte por asfixia o estrangulación y en tercer lugar la 

posición de traumas por PAF. Se concluye que existen varias necesidades aún por cubrir para 

las víctimas del feminicidio por parte del Estado, aun no se ha logrado desarrollar protocolos 

para la mejora de este daño a la sociedad. 

Quiñones (2019) en su trabajo de investigación con respecto a los derechos humanos 

y a la prevención del delito de feminicidio en el Ecuador, teniendo como objetivo general 

determinar cómo influyen los Derechos Humanos en la prevención del delito de Femicidio. 

La metodología aplicada fue de carácter cualicuantitativo, con una población de 45 personas, 

con un instrumento de encuesta; sus resultados obtenidos de que el Estado no tiene ninguna 

responsabilidad con respecto a este tema, solo los ciudadanos son los constantes portadores 

de reclamos para poder disminuir este alarmante fenómeno. Se concluye que las 

organizaciones gubernamentales de Ecuador, deben de motivarse para enfocar sus labores para 

la protección de los derechos humanos de las mujeres, deben de emplear estrategias para 

disminuir las cifras de feminicidios en su país. 

1.2. Antecedentes Nacionales 

 

Alvarado (2021) su trabajo de investigación se basó en el delito de feminicidio y la 

agravante. “cuando estuviera presente cualquier niña, niño o adolescente”, y se suscita en el 

Distrito Judicial de Lambayeque, 2018- 2019; su objetivo específico es llegar a establecer cuál 

ha sido la incidencia de la aplicación de la misma en el Distrito Judicial de Lambayeque en el 

periodo 2018 al 2019 y se comparará el tratamiento normativo que se da en las legislaciones 

de otros países de la región. La metodología aplicada es cualitativa de diseño descriptivo; 
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aplicado a una población de 13 personas utilizando el instrumento de la entrevista. Teniendo 

como resultado que los fiscales especializados están enfocados mayormente a delito de 

agresiones contra el grupo familiar o contra la mujer, peor no llega a contar con tipo de delitos 

de ese mismo género para que en un futuro se agilice el proceso y se resuelva de manera más 

eficiente y eficaz. Llegando a la conclusión que la tipificación del delito de Feminicidio con 

sus respectivas agravantes, no se ha establecido una normativa específica de protección y 

atención integral para niñas, niños y adolescentes que son víctimas indirectas. 

Contreras (2021) en su estudio de investigación relacionado con la vulneración del 

principio constitucional de igualdad ante la ley y a la no discriminación en cuanto a la 

tipificación del delito de feminicidio en el artículo 108 – B del Código Penal Peruano, con el 

objetivo general de establecer si existe vulneración del principio constitucional de igualdad 

ante la Ley y a la no discriminación en la tipificación del delito de feminicidio - art. 108- B 

del Código Penal peruano. La metodología aplicada de método cualitativo, con una población 

de 50 especialistas de jueces penales, fiscales y abogados en materia del derecho penal en la 

ciudad de Chiclayo con un instrumento de encuesta. Llegando a los resultados que se afirma 

que las victimas que pasaron por un delito de feminicidio era causado en muchas 

oportunidades por la violencia ejercida por la pareja, ya sea de manera psicológica o verbal, 

causada por sucesos de incertidumbre, celos, infidelidad, etc., se concluye que existe una 

vulneración al principio constitucional de la igualdad ante la ley y la no discriminación, 

teniendo en cuenta como mayor prioridad a la violencia contra la mujer, cuando existe un 

delito parecido que atenta contra la violencia contra el varón. 

 

Odar (2021) realizó una investigación con respecto a la reparación civil de acuerdo a los 

delitos sexuales presentados en el Juzgado Penal Colegiado de San Martín, en el año 2019; 

teniendo como objetivo de determinar si los criterios que se establecen para fijar la reparación 

civil permitieron el resarcimiento justo en los delitos de violación sexual en el Juzgado Penal 

Colegiado de San Martín en el año 2019. Aplicó una metodología de tipo cualitativo, con una 

población de 31 personas, con un instrumento de la entrevista y un análisis de documentos 

aplicando técnicas. Dando como resultados que no se llega a realizar una resarcimiento 

adecuado conforme a las sentencias de los delitos sexuales en cuanto a los delitos de 

feminicidio a menores de edad, y tampoco se le otorga un monto adecuado de reparación civil 

para estos delitos; se concluye que solo en el Juzgado Penal Colegiado de San Martin para 

otorgar una reparación civil se fundamentan en una normativa específica y conforme al daño 

psicológico y se olvidan de otros fundamentos importantes para la víctima. 
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Vargas (2019) su investigación estuvo enfocada en un tratamiento penal del delito de 

feminicidio y violencia contra la mujer en el Juzgado Penal de la Corte Superior de Pasco – 

2018; teniendo como objetivo específico de llegar a una explicación de los lineamientos y los 

principios de conocimiento del Derecho Penal prohíbe las casusas pertinentes del delito de 

feminicidio, examinando y descubriendo las causas por las cuales suceden 5 en forma 

permanente los efectos de violencia contra la mujer que es tarea de las autoridades que 

desarrollan las acciones penales. La metodología aplicada es de tipo cuantitativo con método 

descriptivo – explicativo; con una población de 20 personas aplicando un instrumento de 

encuesta con recolección de datos. Los resultados obtenidos fueron que en los casos de 

feminicidio repercuten negativamente en la disminución de la violencia contra la mujer; se 

concluye que en los casos de feminicidio ocurrieron generalmente dentro de la casa. El 33% 

de las víctimas fueron asesinadas en la casa de ambos, 19% en casa de la víctima, 5% en casa 

del agresor o victimario, y el otro 5% en una quebrada. 

 

Azcarruz y Pérez (2021) desarrollaron una investigación basada en violencia de 

género y feminicidio en el Perú en el año 2021, con el objetivo específico de determinar las 

principales causas que incentivan la violencia de género en el feminicidio en Perú, 2021; 

aplicando una metodología jurídica, cualitativa, inductiva, deductiva, analítica, sintética, 

descriptiva, no experimental. Con una población de 601 personas, con un instrumento de 

recolección de datos. Teniendo como resultados que este tipo de delitos son generados por 

una cultura machista, los celos, violencia innata; se concluye así mismo que el feminicidio de 

la muerte causada por una mujer por violencia innata dentro de una cultura machista y la 

violencia de género es causado por una discriminación de la misma sociedad actual. 

2. Marco Conceptual o Bases Teóricas 

2.1. Reparación Civil 

 

Para poder entender lo que implica una reparación civil debemos entender que la 

responsabilidad civil se fundamenta en una realidad que cuenta con una obligación enfocada 

en el ámbito de la tutela civil de los derechos de los ciudadanos; de acuerdo a ello se puede 

derivar otro concepto fundamental como lo es el la responsabilidad aquiliana o 

extracontractual. Para poder comprender una definición más precisa sobre la responsabilidad 

civil, debemos entender que cuando nos referimos a la palabra responsabilidad se alude al latín 

respondere, el cual se fundamenta en complemento a la palabra solemnidad; entonces esto 

implica un orden o equilibrio que logra subsanar o reparar una ruptura (Gónzales Cruz y 

Acevedo Ferrer 2013, 11). 
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Cuando existe una ruptura se pierde lamente el juicio de una responsabilidad, esto 

genera una daño directo a un sujeto causado por otro sujeto, el cual tiene que efectuar un 

resarcimiento causado por el daño generado; es por esto que en un supuesto cuando se lesiona 

o ataca un bien jurídico en específico, se obliga de manera inmediata reparar el daño sufrido, 

para poder satisfacer la responsabilidad civil; esto quiere decir que la responsabilidad civil va 

atribuir o imputar al responsable de la obligación a reparar ese daño y de manera paralela 

lograr que el derecho vulnerado obtenga una debida reparación. 

Entonces el fin por el cual se fundamenta la responsabilidad civil es para poder lograr 

la reparación del daño; teniendo en cuenta que se trata de una afectación a un bien de interés 

en particular, debido a que tiene un interés privado. Además tiene tres importantes funciones 

para poder efectuarse las cuales son: preventiva, resarcitoria y punitiva; en cuanto a la función 

preventiva puede efectuarse de manera específica o general debido a que sirve de 

complemento para la función resarcitoria, el cual tiene un efecto disuasorio dentro de una 

sociedad que sirve como amenaza o aviso cuando se haya producido algún daño, es por esto 

que gracias a esta función podremos visualizar un mensaje de tratar de advertir las 

consecuencias de las acciones disvaliosas o antisociales que pueden causar un hecho dañoso 

(Álvarez Olalla 2020). 

 

La segunda función resarcitoria está enfocada en el resarcimiento o reparación de los 

daños que son generados por la victima de manera colectiva o individual, sabiendo que rige 

bajo los parámetros de un control social formal y lo más importantes dentro de un 

ordenamiento jurídico, gracias a esta función se puede pagar el valor del bien dañado o en 

otros caos se restituye su valor a favor de la víctima a quien se le dañó. Y por último la tercera 

función que es punitiva, se ejecuta como una función sancionadora, es debido que en ella 

comprende a la reparación civil llegando a una finalidad similar o igual a la pena dentro de lo 

que implica el Derecho Penal; además en ella se aplica las penas civiles con respecto a los 

daños punitivos, pues se suman las indemnizaciones por años realmente vividos por el 

damnificado, para poder sancionar las conductas del demandado y prevenir que hechos 

similares se repitan (Moreno 2018). 

Entonces al existir una responsabilidad civil, por consiguiente, va a conllevar a una 

reparación civil, la cual consiste en una necesidad de la reparación de los daños causados por 

el demandado, pues existe un deber de llegar a restituir el bien jurídico al estado en el que se 

encontraba antes de efectuarse la lesión y cometer un ilícito; también cumple como función 

llegar a generar una compensación de un costo económico a causa de una acción dañosa por 
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parte de un sujeto. No solamente esta reparación civil corresponde a la víctima, en algunos 

casos se les otorga a los herederos cuando la víctima falleció y se le otorga para reparar los 

daños morales causados (Poma Valdivieso 2012). 

La reparación civil se encuentra derivada por un delito, debido a que tiene tratamiento 

especial, el cual está estipulado en el título VI de la Parte General del Código Penal a partir 

del artículo 92 al 101; en estos artículos aún no se ha logrado poder determinar los criterios 

sobre la naturaleza jurídica. Conforme al ámbito penal, la reparación civil cumple un rol 

sumamente importante con una finalidad propia de la pena, debido a que es considerado como 

una consecuencia jurídica causada por un ilícito penal como lo es la medida o la pena de 

seguridad; entonces la reparación civil en este ámbito va a ser aplicada mediante un proceso 

penal y tiene relación con una pretensión pública punitiva. 

 

Pero en el otro ámbito civil, va a corresponder netamente a una sanción civil; esto quiere 

decir que va a generar consecuencias jurídicas causadas por hechos ilícitos, que son 

generados y ocasionados por el cometido de personas que son civiles, es por esto que son 

obligados por el derecho civil. Al respecto el Poder Judicial y el Tribunal Constitucional 

explican que cuando surge la naturaleza jurídica de la reparación civil, esto ha generado una 

discordancia al establecer si se efectúa en un ámbito penal o civil, pero lo correcto sería no 

aplicar una orden civil sino por el contrario una condición netamente de la ejecución penal 

(Carrasco Reyes, y otros 2020). 

La reparación civil es un concepto jurídico que se refiere a la restitución o 

compensación que se busca otorgar a una persona que ha sufrido daños o perjuicios como 

resultado de un delito o de una acción ilícita (Villegas, T. A. G.,1999). Esta definición 

concuerda con varios doctrinarios en la materia, por ejemplo: 

Para Carlos Fernández Sessarego, se define "La reparación civil es la respuesta que el 

ordenamiento jurídico proporciona al sujeto agraviado por un daño o perjuicio, buscando 

devolverle, en la medida de lo posible, la situación anterior al hecho ilícito".(Fernández 

Sessarego, C., 2007) Del mismo modo, César San Martín Castro, indica que "La reparación 

civil es el resarcimiento o compensación que el responsable de un daño patrimonial o 

extrapatrimonial está obligado a satisfacer a favor de la víctima, con la finalidad de restaurar 

el equilibrio jurídico perturbado por el ilícito" (San Martín Castro , C. 2015). 

En la misma línea de pensamiento el término "reparación civil" se refiere a la 

compensación económica o restitución que se busca otorgar a una víctima como resultado de 
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un daño o perjuicio sufrido, ya sea en el ámbito penal o civil. La reparación civil puede incluir 

la restitución de bienes, la compensación monetaria por daños materiales o morales, y otras 

medidas destinadas a restaurar, en la medida de lo posible, la situación anterior al daño 

(Alarcón, J., 2012). 

Para culminar Cabanellas (1979) explica que la “reparación es el arreglo de daño, 

satisfacción o desagravio de ultraje u ofensa, resarcimiento” (p. 691). 

De otro lado, en la Casación N° 657-2014-Cusco, del 3 de mayo de 2016, indica que: 

"La reparación civil, por lo tanto, se configura como una de las consecuencias legales 

resultantes de un delito, que se impone junto con la pena al individuo responsable de cometer 

dicho delito, con el propósito de compensar el daño causado a la víctima y restaurar su 

situación a un estado similar al anterior al incidente delictivo" (párr. 12). 

 

La reparación civil se define como la suma de dinero que permite a la víctima o a sus 

familiares restaurar la situación previa a la vulneración o recibir compensación en caso de que 

la restauración sea imposible (Arévalo, 2017). Para determinarla, se sigue lo establecido en el 

Código Civil, específicamente en el Libro Séptimo de Fuentes de las Obligaciones, Sección 

Sexta, relacionado con la responsabilidad civil extracontractual. 

En concordancia con el Nuevo Código Procesal Penal, el artículo 12°, inciso 1, 

establece que el perjudicado por el delito puede ejercer la acción civil en el proceso penal o 

ante el orden jurisdiccional civil, pero una vez que se elige una vía, no se puede deducir en la 

otra (Código Procesal Penal, 2005). Además, el artículo 98° del Código Procesal Penal señala 

que la acción penal solo puede ser ejercida por quien resulte perjudicado por el hecho punible, 

es decir, quien esté legitimado según las normas del Derecho Civil para reclamar el 

resarcimiento (Código Penal, 1991). 

La importancia de una adecuada reparación civil en casos de feminicidio radica en su 

capacidad para subsanar o compensar el daño patrimonial y/o moral, no solo de las víctimas 

directas, sino también de las víctimas indirectas, como los hijos menores de edad de la víctima. 

Es crucial que los magistrados, al fijar la reparación civil, no se limiten a citar preceptos 

penales, sino que respalden sus decisiones con una argumentación suficiente, considerando 

siempre el proyecto de vida que se ve frustrado con el ataque (Defensoría del Pueblo, 2015, 

p.174, 184). 

Resulta preocupante observar que solo el 4.7% de las sentencias emitidas por los 

magistrados  fundamentan  el  otorgamiento  de  sanciones  y  reparaciones  utilizando 
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instrumentos internacionales de derechos humanos. Este bajo porcentaje sugiere que las 

decisiones judiciales no siempre se alinean con la gravedad de los hechos y la protección de 

los derechos humanos (Defensoría del Pueblo, 2015, p.174, 184). 

A pesar de que el Código Penal no define la reparación civil, la jurisprudencia sostiene 

que la víctima tiene derecho a ser reparada por los daños y perjuicios causados por el delito 

(Corte Superior de Justicia de Lima, Expediente. 51-08). Además, el ejercicio de la acción 

civil puede ser alternativo en el proceso penal o ante el orden jurisdiccional civil, según el 

artículo 12° del Código Procesal Penal, y una vez elegida una opción, no puede ser ejercida 

en la otra vía jurisdiccional (Amaya, 2016). 

La responsabilidad civil, surgida históricamente de la Lex Aquilia en Roma, implica 

responder por el daño causado y se clasifica en contractual y extracontractual. El estudio de 

la responsabilidad civil aborda elementos como la antijuridicidad, el daño, la relación causal 

y la imputabilidad, siendo esencial para la presente investigación, especialmente en su 

manifestación extracontractual (Romero, 2019, p.29). 

 

La naturaleza jurídica del actor civil se define como civil o patrimonial, ya que busca 

la indemnización por daños y perjuicios provocados por un hecho delictivo. Aunque el Código 

Procesal Penal establece la posibilidad de ejercer la acción civil en el proceso penal o ante el 

orden jurisdiccional civil, una vez elegida una opción, no puede ser deducida en la otra vía 

jurisdiccional (Amaya, 2016, p.9). 

En resumen, la reparación civil en casos de feminicidio es un aspecto crucial para 

subsanar los daños sufridos por las víctimas y sus familias. Sin embargo, la falta de claridad 

en la legislación y la limitada aplicación de instrumentos internacionales de derechos humanos 

plantean desafíos significativos en la búsqueda de una justicia reparadora y efectiva. 

2.1.1. Tipos de responsabilidad civil 

 

La responsabilidad civil es un concepto fundamental en el ámbito del derecho, que se 

refiere a la obligación de reparar un daño causado a otra persona como resultado de un acto 

ilícito o de un incumplimiento contractual. A continuación, se desarrolla el concepto de 

responsabilidad civil, sus tipos, características, y su importancia en el contexto legal. 

2.1.1.1. Concepto de Responsabilidad Civil 

 

La responsabilidad civil se define como la obligación de una persona de reparar los daños 
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y perjuicios que ha causado a otra, ya sea por acción u omisión. Esta responsabilidad puede 

surgir de diferentes situaciones, como la comisión de un delito, el incumplimiento de un 

contrato o la realización de una actividad peligrosa. 

2.1.1.2. Responsabilidad Civil Contractual 

 

La Responsabilidad Civil Contractual se configura al infringir una obligación que surge 

de la celebración de un contrato. Es imperativo que dicho contrato sea un negocio válido y 

haya sido formalizado conforme a las disposiciones legales, con todas las obligaciones 

claramente especificadas, ya sea de manera explícita o implícita (Torres, 2008). 

2.1.1.3. Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

La Responsabilidad Civil Extracontractual surge cuando la conducta de un individuo 

ocasiona perjuicio a otro, generando la obligación de reparar o indemnizar dichos daños. Las 

normas jurídicas que rigen esta forma de responsabilidad buscan establecer criterios para 

determinar si los daños deben ser asumidos por la víctima o por la parte responsable del acto 

causante (Poma, 2017). 

2.1.2. Elementos Constitutivos de la Responsabilidad Civil 

La jurisprudencia destaca cuatro elementos constitutivos de la responsabilidad civil, 

según la Casación de Lima Norte sobre Indemnización por Daños y Perjuicios (09 de 

septiembre de 2016): 

Antijuridicidad: Se refiere a la conducta contraria a la ley o al ordenamiento jurídico. 

 

Factor de Atribución: Este término se utiliza para describir el título mediante el cual 

se asume la responsabilidad, ya sea de forma subjetiva (por dolo o culpa) u objetiva (por la 

realización de actividades o la titularidad de ciertas situaciones jurídicas contempladas en el 

ordenamiento jurídico). 

Nexo Causal: Se establece como la relación adecuada entre el hecho y el daño, 

considerando la causa y el efecto. 

Daño: Hace referencia a las consecuencias de la lesión al interés protegido, ya sea de 

naturaleza patrimonial (daño emergente o lucro cesante) o extrapatrimonial (daño moral y 

daño a la persona) (Casación 3470-2015). 

2.1.2.1. Otros Aspectos Relevantes: 

 

Imputabilidad o Capacidad de Imputación: Esta se refiere a la capacidad que tiene el 
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sujeto para asumir responsabilidad civil por los daños que ha ocasionado, presentando 

caracteres tanto subjetivos como objetivos. 

Ilicitud o Antijuricidad: La clasificación de antijurídica del hecho ilícito que genera el 

daño se analiza desde diferentes enfoques, ya sea objetivo, cuando la evaluación de la 

antijuridicidad se basa en elementos completamente objetivos ajenos al agente del hecho, o 

subjetivo, cuando la antijuridicidad se establece considerando elementos estructuralmente 

subjetivos internos del agente del hecho (García, 2015). 

 

Nexo Causal (Causa – Efecto): Esta relación de causalidad que existe entre la conducta 

del agente y el daño es algo que la víctima del daño debe demostrar. Independientemente de 

si la causa o acción es dolosa o culposa, la carga de la prueba recae en el conductor, por 

ejemplo, que causó el daño. 

Ruptura del Nexo Causal: Este puede deberse a un caso fortuito, fuerza mayor, hecho 

determinante por un tercero o imprudencia de la víctima, dependiendo de las circunstancias. 

Factores de Atribución: Estos determinan la existencia de la responsabilidad civil, ya 

sea por dolo o culpa, dividiéndose en culpa subjetiva, culpa objetiva y dolo. 

2.1.3. Indemnización por Daños Patrimoniales y Extrapatrimoniales 

En presencia de un evento que causa perjuicio a un interés jurídico protegido, es 

imperativo compensar este daño, considerando si se trata de daños patrimoniales o 

extrapatrimoniales. El daño representa una merma a un interés protegido legalmente, ya sea 

de naturaleza patrimonial, relacionado con los bienes que constituyen el patrimonio, o 

extrapatrimonial, cuando la afectación se dirige a la integridad biológica o psicológica 

(Amaya, 2016). La reparación civil, como mecanismo de defensa contra la injusticia del daño, 

se activa cuando hay un hecho generador, nexo de causalidad, criterio de imputación, 

antijuricidad y daño (Garcia, 2015, p.38-39). 

2.1.3.1. Daños Extrapatrimoniales 

 

El daño extrapatrimonial implica la lesión a la integridad psicosomática del individuo, 

afectando los derechos fundamentales consagrados en la Constitución y tratados 

internacionales. Se clasifica en: 

2.1.3.2. Daño a la Persona 

 

Engloba la protección del ser humano mismo, considerado el fin supremo de la 
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sociedad y el Estado. Este tipo de daño abarca aspectos biológicos, daño a la salud, daño 

estético y daño al ejercicio de la libertad, representando una afectación al proyecto de vida 

(Casación 1676-2004). 

2.1.3.3. Daño Moral 

 

Se refiere al dolor o sufrimiento causado, donde se evalúa la magnitud del daño 

producido a la víctima o su familia, considerando las circunstancias económicas. Surge de los 

valores de la Constitución, defendiendo la dignidad, vida e integridad moral (Casación 2890- 

2013). El tratamiento uniforme del daño moral en la legislación actual es limitado, siendo las 

jurisprudencias las que destacan que lesiones y afectaciones emocionales pueden constituir un 

daño moral indemnizable (González, 2021). Probar el daño moral puede resultar confuso y 

complejo, por lo que la presunción del daño moral es una opción válida, respaldada por el 

artículo 1332 del Código Civil, que establece que, si el resarcimiento del daño no puede ser 

precisado en su monto, el juez debe fijarlo equitativamente. 

2.1.3.4. Daño Patrimonial 

 

Este tipo de daño afecta directamente el patrimonio del individuo y se clasifica en: 

 

● Daño Emergente 

Se refiere a la disminución patrimonial sufrida a consecuencia del hecho dañoso, 

buscando indemnizar los gastos en los que se incurrió para resarcir el daño, como 

en el caso de gastos médicos en un accidente de tránsito. 

● Lucro Cesante 

Consiste en la ganancia neta frustrada a causa del daño, representando el ingreso o 

utilidad no obtenida que habría incrementado el patrimonio si no se hubiera 

producido el daño (García, 2020). 

2.1.4. Problemas detectados en la fijación de la reparación civil en los delitos contra la vida, el 

cuerpo y la salud (feminicidios) 

 

Para abordar el grave problema de la violencia contra la mujer, se han incorporado 

normas nacionales e internacionales en el ordenamiento jurídico para garantizar sus derechos 

fundamentales a la vida, integridad, dignidad, igualdad, libertad y libre desarrollo de la 

personalidad. Entre estas normas se encuentran el Decreto Supremo 006-97-JUS, Texto Único 

Ordenado de la Ley 26260 de Protección frente a la Violencia Familiar (la cual en la actualidad 

se encuentra derogada), la Ley 30364 de Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
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contra la Mujer y su Reglamento. Estas leyes fundadas en mecanismos especiales, rápidos y 

efectivos para sancionar los actos de violencia contra las mujeres y los miembros de la familia. 

Además, el Código Penal incorporó el delito de feminicidio en el artículo 108-B, modificado 

por la Ley 30819, que impone sanciones severas para quienes cometen este delito. 

Estas normas se basan en las recomendaciones de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como la Convención 

de Belém do Pará, firmada por Perú el 7 de diciembre de 1995. En América Latina, este 

instrumento buscar armonizar las leyes nacionales con los estándares internacionales de 

protección de los derechos humanos y exhorta a los países a proteger a las mujeres de la 

violencia que sufren de forma continua. 

En cuanto a la determinación de las indemnizaciones, se pueden mencionar casos 

notorios como el de Lizeth Rosario Socla Guillén (Lady Guillén), quien fue agredida 

físicamente por su conviviente y sufrió lesiones graves, y se le otorgó una reparación civil de 

hasta S/ 100,000. Otro caso es el de Lizet Eyvi Agreda Marchena (Eyvi Agreda), una joven 

estudiante que fue rociada con combustible y quemada por un antiguo compañero de trabajo, 

lo que le causó la muerte. En este caso, se fijó una reparación civil de S/ 500,000. Es 

importante destacar que en estos casos hubo una participación activa de la víctima y de los 

familiares, así como una defensa sólida, lo que pudo haber influido en la significativa 

reparación civil otorgada. Sin embargo, en la mayoría de los casos de feminicidio y tentativa 

de feminicidio, se observaron diferentes criterios de los jueces respecto al contenido, la 

naturaleza y la amplitud de las reparaciones. Esto resulta en diferencias significativas en los 

montos otorgados, desde sumas mínimas para feminicidios (hasta S/ 25,000) y tentativas de 

feminicidio (hasta S/ 1,000). Además, en muchas sentencias no se fundamentan los conceptos 

y las razones que respaldan la concesión de la reparación civil. 

2.2. Delito de Feminicidio 

 

En la actualidad, todo el mundo las mujeres han sufrido de violencia a raíz de 

diferentes causas; muchos opinan que son generados por las relaciones de desigualdad 

constante que se viven entre el hombre y la mujer, debido a que jerárquicamente el hombre 

impone una posición de superioridad con respecto a las mujeres. La violencia contra la mujer 

es un dilema que está presente en la sociedad de manera cotidiana, debido a que muchas 

mujeres son atacadas contantemente; por otro lado, cada vez más luchamos contra la 

calificación errónea de considerarnos como un factor para el incremento del riesgo de abuso 

de libertades y derechos contra la mujer (Bejarano Celaya 2014). 
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La mujer ha luchado desde épocas antiguas para poder tener un rol importante en las 

funciones de la sociedad, es por esto que en nuestra sociedad podemos ver que ahora mujeres 

y hombres participan en todos los procesos de socialización diferentes. Debemos de enseñar 

tanto a hombres como mujeres a adoptar valores, estereotipos y conductas que vayan acorde 

a respetar los derechos por igual sin importar el sexo (Ochoipoma Guerrero, y otros 2022). 

En el Perú, lamentablemente está conformado en su mayoría por una sociedad 

machista, esto ha generado que se cometan daños irreparables de manera física y psicológica 

contra muchas mujeres; muchos estudios realizados a nuestra sociedad afirman que se han 

emitido muchos proyectos de ley presentados por el Congreso de la República con respecto al 

feminicidio, pero es algo que aún batallamos debido a que los índices de ataques aún no 

disminuyen. 

El feminicidio, es un término empleado para poder abarcar todo tipo de asesinato hacia 

las mujeres a mano de hombres; asesinatos en su mayoría por ideas en base a la discriminación 

de sexo; existe una plaga eminente con respecto a la discriminación y violencia que al 

efectuarse acciones de este tipo generan como punto final los diversos asesinatos de mujeres 

(Quispe Ilanzo, y otros 2018, 285). 

Los crímenes constantes de feminicidio son causados también dentro del mismo hogar 

de la víctima, así como lo estima un documento publicado por la Organización Panamericana 

de la Salud, debido que esto se puede comprobar con los diferentes atestados policiales en los 

cuales se indica la calidad y cantidad de casos causados por violencia dentro del hogar. 

 

El crimen constante que se comete contra las mujeres, denominado feminicidio, no 

implica un perfil único de condición, rango de edad, tez de una mujer; sino que estos asesinatos 

son motivados por la misoginia o sexismo, un desprecio u odio hacia las mujeres; los hombres 

simplemente por su parte tienen un pensamiento erróneo de tener el derecho de terminar o 

dañar la vida de cualquier mujer. 

Existe factores que pueden llegar a determinar este tipo de crímenes que atentan contra 

la mujer, que pueden ser por: celos, cultura machista o una violencia innata del hombre. 

Cuando nos referimos a los celos, esto implica un tipo de mal que genera una envidia con 

pensamientos de posesión, surge en contextos cuando un hombre se deja llevar por la 

superioridad del concepto de hombre y se cree titular de una mujer, queriendo demostrar a la 

sociedad que son ellos quienes tienen el control (Monárrez Fragoso 2105). 

Al entender que estamos dentro de una cultura machista, es otro factor que puede 
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iniciar desde que estamos pequeños e ir incrementando este concepto por el entorno del hogar; 

debido a que en algunas oportunidades se les inculca el concepto erróneo a los niños de que 

cuando se casen la mujer será un impedimento para poder desarrollar su vida, atentando contra 

su libertad. Esto ayuda a incrementar un pensamiento machista, van formando a la mujer como 

un objeto de pertenencia para el esposo. 

Y el último facto es la violencia innata que puede tener un hombre, esto se refiere que 

conforme a nuestra naturaleza humana uno tiene una característica innata de violencia propia 

del ser humano, en especial al hombre por tener una condición física más fuerte que una mujer, 

es por esto que al generar de pensamientos negativos hacia la mujer, simplemente no llega a 

un punto de poder controlar y empieza a realizar actos de violencia por todos los 

comportamientos de la mujer; debido a que se le es difícil de poder ya llegar a controlarse; 

todo esto puede ser causado por una falta de educación y valores inculcados en el hogar 

(Velasco Pasapera y Abanto Vélez 2019). 

Además, podemos encontrar a dos tipos de feminicidio el básico y el agravado. En 

cuanto al feminicidio básico podemos saber que contempla el feminicidio, la cual es una 

conducta que se ha realizado por la coacción, acoso sexual, o hostigamiento que fue 

direccionado hacia la victima; también se considera que existió un abuso de poder, posición, 

falta de confianza, relación de superioridad (Angélico, y otros 2014). 

 

Dentro del feminicidio básico, abarca el feminicidio por violencia familiar, en este se 

encuentra netamente en el núcleo del hogar pues solamente se refiere a la familia filiar como 

también a la familia conyugal. Pero en ella no solamente se podría generar una violencia contra 

las mujeres sino también con cada uno de los miembros del hogar. Esta violencia es netamente 

directa a los integrantes del grupo familiar, en las afectaciones pueden ser en el plano físico, 

sexual o psicológico; aquí se rompe la confianza solo prima el poder de un solo integrante. 

El feminicidio por constreñimiento, son conductas antijurídicas causadas por 

supuestos de coacción, acoso sexual o hostigamiento; esto quiere decir que existe un sujeto 

que es el agente el respecto animus necandi, que solo tiene un objetivo en el cual implica 

eliminar al género femenino por condiciones de género; se tiene que tener en cuenta que no 

sólo se da en un plano interpersonal sino también en laboral y social. 

El feminicidio por dominio o influjo sobre la víctima; en él podemos apreciar al sujeto 

activo debido a que comete un crimen aprovechando su condición de dominio, poder, 

confianza o relación con respecto al sujeto pasivo que es la mujer. Se puede dar dentro del 

círculo filial por imposición de autoridad del hombre dentro del hogar, o en lo laboral como 
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un jefe de una empresa pública o privada, y en caso social como un líder de una comunidad. 

 

El otro tipo de feminicidio es el agraviado, conforme al artículo 108- B del Código 

Penal nos señala los agravantes típicos como lo es la minoría de edad o en el caso de una 

persona adulta mayor, por el estado de gestación de la víctima, cuando la víctima se encentre 

bajo responsabilidad o cuidado de un sujeto agente, cuando la víctima fue sometida 

previamente a violación sexual o actos de mutilación, cuando al momento de cometerse el 

delito la victima padeciera de algún tipo de discapacidad, cuando la víctima fue sometida para 

fines de trata de personas o cualquier tipo de explotación humana, o otras agravantes del 

artículo mencionado (Araiza Díaz, Vargas Martínez y Medécigo Daniel 2020). 

La definición de feminicidio según la Real Academia Española es el "asesinato de una 

mujer a manos de un hombre por machismo o misoginia", lo que implica el odio hacia las 

mujeres y la prevalencia del género masculino. En términos simples, el feminicidio se refiere 

a matar a una mujer debido a su condición de género, tal como se establece en el artículo 108- 

B del Código Penal y el Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP en Perú. Esta forma de 

violencia implica discriminación, relaciones de poder, subordinación y estereotipos de género 

(Asensio, M. J., 2004). 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia del Caso González y 

otras ("Campo Algodonero") vs. México, describe el feminicidio como una forma extrema de 

violencia contra las mujeres, caracterizada por el desprecio hacia la mujer, especialmente 

cuando es asesinada de manera cruel y humillante. 

El feminicidio tiene graves consecuencias, no solo ocasiona la muerte de mujeres en 

edad productiva, sino que también genera traumas duraderos en sus familias, especialmente 

en los hijos e hijas huérfanos. La violencia contra la mujer afecta múltiples aspectos, como 

los ingresos, la salud física y mental de las víctimas y la salud de sus hijos e hijas. 

La violencia también impacta en el uso del castigo físico en la crianza de los hijos/as, 

tanto a corto plazo como a largo plazo, incrementando la percepción de su necesidad y 

aumentando la probabilidad de que se perpetúe la violencia de generación en generación. 

La violencia contra la mujer no se limita solo a los daños físicos o psicológicos, sino 

que también afecta a otras variables y se considera una vulneración de múltiples derechos y 

un problema de salud pública. 
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2.2.1. Antecedentes y evolución del feminicidio 

2.2.1.1. Ámbito internacional 

Durante la década de 1970 comenzó a difundirse en espacios académicos y en 

movimientos feministas el concepto de femicidio o feminicidio, utilizado para describir el 

asesinato de mujeres motivado por razones de género. Esta noción fue desarrollada 

principalmente por investigadoras y activistas como Diana Russell y Jill Radford, quienes 

promovieron su incorporación en el análisis de la violencia contra las mujeres. 

Posteriormente, en 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la 

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, documento que reconoció 

formalmente la violencia basada en género como una vulneración de los derechos humanos. 

Asimismo, se exhortó a los Estados a implementar políticas orientadas a prevenir, sancionar y 

erradicar estas conductas. 

Un año después, en 1994, la Organización de los Estados Americanos (OEA) aprobó la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 

conocida como Convención de Belém do Pará. Este instrumento internacional estableció 

compromisos jurídicos para los Estados miembros, reconociendo la violencia contra las mujeres 

—incluido el feminicidio— como una de las manifestaciones más graves de la desigualdad de 

género. 

Más adelante, en 2011, la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la violencia 

contra la mujer presentó un informe en el que recomendó a los Estados tipificar el feminicidio 

como delito autónomo en sus legislaciones penales. En dicho documento se destacó la necesidad 

de implementar políticas integrales de prevención, mecanismos de protección para las víctimas 

y medidas de reparación. 

2.2.1.2. Antecedentes del feminicidio en el Perú 

En el contexto peruano, el problema de la violencia contra las mujeres comenzó a 

adquirir mayor visibilidad a finales de la década de 1990 y principios de los años 2000, 

principalmente debido al trabajo de organizaciones sociales, colectivos feministas y defensores 

de derechos humanos que denunciaban los altos niveles de agresión y asesinatos de mujeres por 

motivos de género. 

En 2001 se promulgó la Ley N.º 27235, orientada a fortalecer la respuesta del Estado 

frente a la violencia contra las mujeres. Esta normativa introdujo sanciones más severas para 



24  

los homicidios motivados por razones de género y reconoció la violencia contra la mujer como 

un problema social que requería atención prioritaria. 

Posteriormente, en 2011, se aprobó la Ley N.º 28950, denominada Ley contra la trata de 

personas y el tráfico ilícito de migrantes, normativa que también incorporó elementos 

relacionados con la conceptualización del feminicidio, definiéndolo como la manifestación más 

extrema de violencia basada en género que culmina con la muerte de una mujer debido a su 

condición de tal. 

2.2.1.3. Evolución del feminicidio en el Perú 

A partir de la promulgación de las primeras normas orientadas a sancionar este delito, 

el Estado peruano inició un proceso de recolección sistemática de información sobre casos de 

feminicidio, lo que permitió dimensionar la magnitud del problema y evidenciar la necesidad 

de fortalecer las políticas públicas destinadas a combatir la violencia de género. 

En los años posteriores se implementaron diversas estrategias institucionales para 

mejorar la respuesta estatal frente a este fenómeno. Entre ellas destacan la creación de unidades 

especializadas en la Policía Nacional del Perú y en el Ministerio Público, destinadas a investigar 

y procesar casos de feminicidio con mayor eficacia y con enfoque de género. 

Un avance significativo ocurrió en 2018, cuando se estableció el Registro Nacional de 

Feminicidios y Tentativas de Feminicidio, mecanismo destinado a recopilar, sistematizar y 

analizar información oficial sobre estos delitos. La disponibilidad de estos datos ha permitido 

comprender mejor las características del problema y orientar la formulación de políticas 

públicas. 

En este proceso, la sociedad civil y los movimientos feministas han desempeñado un 

papel decisivo en la visibilización de la violencia de género. Mediante campañas de 

sensibilización, movilizaciones ciudadanas y acciones de incidencia política, estas 

organizaciones han contribuido a posicionar el tema en la agenda pública y exigir respuestas 

más efectivas por parte del Estado. 

No obstante, pese a los avances legislativos e institucionales, el feminicidio continúa 

siendo una problemática preocupante en el país. Las estadísticas evidencian que los casos se 

mantienen en niveles elevados, lo que demuestra que la violencia basada en género sigue 

representando un desafío importante para las autoridades y la sociedad en su conjunto. 
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2.2.1.4. Contexto histórico previo a la Ley N.º 30364 

Antes de la promulgación de la Ley N.º 30364 en el año 2015, el Perú ya enfrentaba 

altos índices de violencia contra las mujeres. Sin embargo, en ese momento el feminicidio aún 

no contaba con una tipificación específica dentro del Código Penal, lo que dificultaba la 

identificación adecuada de los casos y limitaba la formulación de estrategias de intervención. 

Aunque existían registros de homicidios de mujeres, muchos de estos hechos no eran 

clasificados como feminicidios, lo que generaba deficiencias en la recopilación de información 

estadística y en la implementación de políticas públicas especializadas para enfrentar esta 

problemática. 

2.2.1.5. Promulgación de la Ley de Feminicidio (2015) 

La promulgación de la Ley N.º 30364, el 24 de diciembre de 2015, constituyó un hito 

relevante en el marco normativo peruano en materia de violencia de género. Esta ley incorporó 

el delito de feminicidio dentro del Código Penal y estableció medidas orientadas a la prevención 

de la violencia, la protección de las víctimas y el acceso efectivo a la justicia. 

La aprobación de esta normativa fue resultado del trabajo sostenido de organizaciones 

feministas y colectivos de la sociedad civil que exigían una respuesta más contundente del 

Estado frente a la violencia contra las mujeres. 

2.2.1.6. Registro Nacional de Feminicidios 

Tras la entrada en vigor de la ley, el Estado inició un proceso de sistematización de 

información sobre feminicidios. En 2018 se creó el Registro Nacional de Feminicidios y 

Tentativas de Feminicidio, administrado por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP). 

Este sistema tiene como finalidad recopilar datos detallados sobre los casos registrados 

en el país, lo cual permite analizar la magnitud del fenómeno, identificar patrones de violencia 

y orientar la formulación de políticas públicas de prevención. 

2.2.1.7. Medidas institucionales implementadas 

Posteriormente, el Estado peruano adoptó diversas acciones orientadas a fortalecer la 

respuesta frente a la violencia de género: 

- Creación de unidades especializadas 

 

Tanto la Policía Nacional del Perú como el Ministerio Público establecieron áreas 

especializadas encargadas de investigar delitos relacionados con violencia de género y 
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feminicidio. Estas unidades cuentan con personal capacitado para brindar atención adecuada a 

las víctimas y desarrollar investigaciones más eficientes. 

- Elaboración de protocolos de atención 

 

Se implementaron protocolos institucionales destinados a orientar la actuación de las 

autoridades frente a denuncias de violencia de género. Estos lineamientos buscan asegurar una 

intervención adecuada que priorice la protección de las víctimas. 

- Campañas de sensibilización 

 

También se han promovido campañas educativas dirigidas a la población con el 

propósito de modificar patrones socioculturales que reproducen la violencia contra las mujeres 

y generar mayor conciencia social sobre la gravedad del feminicidio. 

2.2.1.8. Participación de la sociedad civil 

Las organizaciones sociales y los movimientos feministas han desempeñado un papel 

fundamental en la lucha contra el feminicidio en el Perú. Sus acciones se han centrado en: 

Visibilizar la problemática mediante campañas públicas, movilizaciones y espacios de 

debate. 

 

Incidir en la formulación de políticas públicas, exigiendo la aplicación efectiva de las 

normas de protección a las mujeres. 

Brindar apoyo directo a las víctimas, a través de asesoría legal, atención psicológica y 

espacios de refugio. 

2.2.1.9. Situación actual y desafíos 

A pesar de los avances normativos y de las iniciativas institucionales implementadas, el 

feminicidio continúa siendo una problemática persistente en el Perú. De acuerdo con datos del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, durante 2022 se registraron 138 feminicidios 

y 164 tentativas, cifras que reflejan la permanencia de altos niveles de violencia de género. 

En consecuencia, se requiere fortalecer las políticas de prevención, mejorar los 

mecanismos de atención a las víctimas y garantizar el acceso efectivo a la justicia, con el fin de 

avanzar hacia la erradicación de esta forma extrema de violencia. 
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2.2.2. Tipificación del feminicidio en el Perú 

El feminicidio se encuentra tipificado en el Código Penal peruano, específicamente en 

el artículo 108-B, incorporado mediante la Ley N.º 30364, normativa destinada a prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

2.2.2.1. Definición 

El feminicidio se entiende como el asesinato de una mujer motivado por su condición 

de mujer y que ocurre dentro de un contexto de violencia de género. Esta figura penal incluye 

aquellos casos en los que la muerte es consecuencia de actos de violencia vinculados a la 

discriminación o subordinación basada en el género. 

2.2.2.2. Circunstancias agravantes 

La legislación peruana establece diversas situaciones que incrementan la gravedad del 

delito, entre ellas: 

la existencia de una relación sentimental o familiar entre agresor y víctima; 

antecedentes de violencia por parte del agresor; 

la utilización de métodos particularmente crueles; 

 

la comisión del delito en presencia de menores de edad; 

la premeditación del hecho. 

Sanciones 

 

La pena prevista para el delito de feminicidio es no menor de quince años de privación 

de libertad. Cuando se presentan circunstancias agravantes, la sanción puede incrementarse 

hasta cadena perpetua. 

2.2.2.3. Protección a las víctimas 

La Ley N.º 30364 también contempla medidas de protección para las víctimas de 

violencia de género. Según el artículo 22-A, los juzgados de familia pueden extender dichas 

medidas a personas dependientes o en situación de vulnerabilidad vinculadas a la víctima, así 

como considerar la protección de las víctimas indirectas en casos de feminicidio o tentativa. 
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2.2.2.4. Enfoque integral 

El marco jurídico peruano adopta un enfoque integral, ya que no se limita a sancionar el 

delito, sino que también promueve acciones de prevención mediante programas educativos y 

campañas de sensibilización dirigidas a la población. 

En síntesis, la incorporación del feminicidio en la legislación peruana constituye un 

avance relevante en la lucha contra la violencia de género. No obstante, la eficacia de estas 

disposiciones depende de su adecuada implementación y del compromiso permanente del 

Estado y de la sociedad para garantizar la protección de los derechos de las mujeres. 

2.2.3 Legislación comparada 

En las últimas décadas, diversos países de América Latina han incorporado en sus 

ordenamientos jurídicos normas específicas destinadas a prevenir, sancionar y erradicar el 

feminicidio, reconociendo esta conducta como una de las manifestaciones más graves de la 

violencia basada en género. La inclusión de esta figura en la legislación penal responde a la 

necesidad de brindar una respuesta institucional frente al incremento de asesinatos de mujeres 

motivados por discriminación o desigualdad de género. A continuación, se describen algunos 

ejemplos relevantes de regulación en la región. 

México 

 

México se encuentra entre los países pioneros en América Latina en reconocer 

jurídicamente el feminicidio como delito autónomo. En el año 2007 se promulgó la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, normativa que estableció mecanismos 

institucionales para prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres. Dentro de este marco 

se incorporó la figura del feminicidio, entendida como la privación de la vida de una mujer por 

motivos vinculados a su género. 

Posteriormente, los códigos penales de las entidades federativas fueron modificados 

para reforzar la tipificación del delito y establecer sanciones más severas para quienes cometan 

este tipo de crimen, así como para mejorar los mecanismos de investigación y persecución 

penal. 

Argentina 

 

En Argentina, el feminicidio fue incorporado al Código Penal en el año 2012 mediante 

la Ley N.º 26.791, la cual introdujo modificaciones al delito de homicidio agravado. De acuerdo 
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con esta normativa, se considera feminicidio cuando un hombre causa la muerte de una mujer 

en un contexto de violencia de género. 

La legislación también contempla circunstancias que agravan la pena, entre ellas la 

existencia de una relación afectiva previa, como el vínculo de pareja, ex pareja o convivencia. 

Asimismo, se incluyen otras situaciones que evidencian violencia basada en género, con el 

propósito de sancionar de manera más severa este tipo de delitos. 

Chile 

 

En el caso de Chile, el delito de feminicidio fue incorporado mediante la Ley N.º 20.480, 

promulgada en 2010, la cual modificó el Código Penal para reconocer el femicidio como una 

forma específica de homicidio vinculada a la violencia de género. 

Esta legislación establece sanciones más rigurosas cuando la víctima es una mujer y el 

agresor mantiene o ha mantenido una relación afectiva o de convivencia con ella. Además de 

la sanción penal, la normativa contempla medidas orientadas a fortalecer la protección de las 

víctimas y la prevención de la violencia de género, mediante políticas públicas y mecanismos 

de atención institucional. 

 

 

Perú 

 

En el caso peruano, el delito de feminicidio fue incorporado al Código Penal en el año 

2013 mediante la Ley N.º 30068, normativa que añadió el artículo 108-A al ordenamiento penal. 

Esta disposición define el feminicidio como la privación de la vida de una mujer motivada por 

su condición de tal, en un contexto de violencia de género. La legislación establece sanciones 

penales más rigurosas para quienes cometan este delito y contempla medidas destinadas a la 

prevención, protección y reparación de las víctimas. 

El Salvador 

 

En El Salvador, el marco legal se fortaleció con la aprobación, en 2010, de la Ley 

Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. Esta normativa reconoce 

el feminicidio como una de las manifestaciones más graves de la violencia de género y establece 

sanciones severas para los responsables. Asimismo, la ley promueve políticas orientadas a la 

prevención de la violencia y a la atención integral de las mujeres afectadas. 

Colombia 



30  

En Colombia, el feminicidio se encuentra tipificado dentro del sistema penal a partir de 

la Ley N.º 1761 de 2015, conocida como Ley Rosa Elvira Cely. De acuerdo con esta norma, el 

feminicidio se configura cuando una mujer es asesinada por motivos relacionados con su 

género. La ley también contempla diversas circunstancias agravantes, como la existencia de 

vínculos familiares o sentimentales entre el agresor y la víctima, el estado de embarazo de la 

mujer o situaciones previas de violencia. 

Bolivia 

 

En Bolivia, la protección jurídica frente a la violencia contra las mujeres se fortaleció 

con la promulgación de la Ley N.º 348 en 2013, denominada Ley Integral para Garantizar a las 

Mujeres una Vida Libre de Violencia. Esta normativa reconoce el feminicidio como el asesinato 

de una mujer motivado por su condición de género y establece sanciones penales severas para 

los responsables. Asimismo, la ley incorpora medidas orientadas a la prevención, protección y 

atención integral de las víctimas. 

Ecuador 

 

En Ecuador, el feminicidio fue incorporado en el Código Orgánico Integral Penal 

(COIP) en 2014. La legislación establece que este delito ocurre cuando una mujer es asesinada 

por razones de género dentro de contextos de desigualdad, discriminación o relaciones de poder. 

La normativa prevé penas más graves para los responsables y promueve estrategias orientadas 

a la prevención de la violencia y la protección de las mujeres. 

Guatemala 

 

En Guatemala, el reconocimiento legal del feminicidio se produjo mediante la Ley 

contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, promulgada en 2008. Esta 

normativa define el femicidio como la muerte violenta de una mujer motivada por su condición 

de género y vinculada a prácticas de discriminación o violencia. Además de establecer 

sanciones penales más severas, la ley incorpora mecanismos de prevención y medidas de 

protección para las víctimas. 

Uruguay 

 

En Uruguay, el marco jurídico fue reforzado con la aprobación, en 2017, de la Ley 

Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia basada en Género. Esta 

legislación reconoce el feminicidio como la muerte violenta de una mujer por motivos de género 

y establece sanciones agravadas para quienes cometan este delito. Asimismo, promueve 
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políticas públicas orientadas a la prevención, la atención y la protección de las mujeres en 

situación de violencia. 

 

 

2.2.4. Teorías sobre el feminicidio 

Teoría del patriarcado 

 

Desde esta perspectiva, el feminicidio se interpreta como una consecuencia directa de 

un sistema social estructurado sobre relaciones de poder desiguales entre hombres y mujeres. 

El patriarcado configura un orden en el que lo masculino ocupa una posición dominante, 

mientras que lo femenino se sitúa en condiciones de subordinación. 

En este contexto, las normas sociales y los roles de género refuerzan la desigualdad, 

legitimando prácticas de control, dominación y, en casos extremos, violencia letal contra las 

mujeres. Así, el feminicidio no se entiende como un hecho aislado, sino como la expresión más 

grave de un entramado estructural de opresión basado en el género. 

Teoría de la misoginia y el machismo 

 

Este enfoque centra su análisis en las actitudes culturales y creencias sociales que 

desvalorizan a las mujeres. La misoginia, entendida como rechazo u hostilidad hacia lo 

femenino, y el machismo, como ideología que sostiene la superioridad masculina, constituyen 

factores que contribuyen a la legitimación de la violencia de género. 

Desde esta perspectiva, el feminicidio se origina en una cultura que reproduce 

estereotipos discriminatorios y roles tradicionales que colocan a las mujeres en una posición de 

inferioridad. Dichas construcciones simbólicas favorecen la normalización de conductas 

violentas y perpetúan la desigualdad. 

Teoría de la violencia estructural 

 

La teoría de la violencia estructural analiza el feminicidio como resultado de 

condiciones sociales, económicas y políticas desiguales que afectan de manera sistemática a las 

mujeres. Estas desigualdades se manifiestan en la pobreza, la exclusión social, el acceso 

limitado a derechos y la discriminación institucional. 

Desde este enfoque, el feminicidio es producto de un contexto estructural que genera 

vulnerabilidad y limita las oportunidades de las mujeres, creando condiciones propicias para la 

reproducción de la violencia de género. 
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Teoría de la masculinidad hegemónica o tóxica 

 

Esta teoría sostiene que ciertos modelos de masculinidad promueven valores como la 

dominación, la agresividad y el control, los cuales pueden derivar en conductas violentas. La 

denominada masculinidad tóxica se configura a partir de patrones culturales que legitiman la 

superioridad masculina y la subordinación femenina. 

En este sentido, el feminicidio puede ser interpretado como un acto mediante el cual 

algunos hombres intentan reafirmar su poder o identidad, basándose en creencias que justifican 

el control sobre la vida y el cuerpo de las mujeres. 

Teoría de la victimización múltiple 

 

Este enfoque pone énfasis en la trayectoria de violencia previa que muchas víctimas 

experimentan antes de un feminicidio. Se sostiene que este delito suele ser el resultado de un 

proceso acumulativo de agresiones, que pueden incluir violencia doméstica, abuso sexual, trata 

de personas u otras formas de violencia de género. 

En consecuencia, el feminicidio se concibe como el desenlace de una cadena continua 

de vulneraciones, lo que evidencia la necesidad de intervenir de manera temprana para prevenir 

su ocurrencia. 

2.2.5. Elementos del feminicidio 

 

El feminicidio presenta una serie de características que permiten comprender su 

naturaleza y diferenciación respecto de otros delitos: 

Motivación basada en el género 

 

Este delito se configura cuando la muerte de una mujer está vinculada a su condición de 

género, evidenciando una intención de dominación, discriminación o control. 

Inserción en la violencia de género 

 

El feminicidio forma parte de un conjunto más amplio de violencias ejercidas contra las 

mujeres, que pueden manifestarse en formas físicas, psicológicas, sexuales o económicas. 

Carácter sistemático 

 

No se trata de hechos aislados, sino de fenómenos recurrentes que responden a patrones 

estructurales de discriminación y desigualdad en la sociedad. 
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Gravedad de la violencia 

 

Generalmente, estos actos se caracterizan por un alto grado de violencia, reflejando no 

solo la intención de causar la muerte, sino también de ejercer dominación y sometimiento. 

Contexto de desigualdad 

 

El feminicidio ocurre en entornos donde persisten brechas de género, limitaciones en el 

acceso a derechos y reproducción de estereotipos discriminatorios. 

Impunidad 

En muchos casos, la falta de sanción efectiva a los responsables contribuye a la repetición de 

estos delitos y refuerza la vulnerabilidad de las mujeres. 

Desde el punto de vista jurídico-penal, el feminicidio también implica ciertos elementos 

fundamentales: 

Imputabilidad 

Se requiere que el autor tenga capacidad para comprender la ilicitud de su conducta y actuar 

conforme a dicha comprensión. 

Acción u omisión 

 

El delito puede configurarse tanto por una acción directa como por la omisión de deberes 

que conlleven al resultado fatal. 

Antijuridicidad 

La conducta es contraria al ordenamiento jurídico al vulnerar derechos fundamentales, 

especialmente el derecho a la vida. 

Relación de causalidad 

 

Debe existir un vínculo directo entre la conducta del agente y el resultado de la muerte 

de la víctima. 

Punibilidad 

El hecho debe estar previsto y sancionado en la legislación penal, con penas acordes a su 

gravedad. 
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2.2.6. Elementos normativos del feminicidio 

 

Elementos objetivos 

 

Sujeto activo: De acuerdo con la interpretación del Acuerdo Plenario N.º 1-2016/CJ- 

116, el sujeto activo del delito es quien realiza la conducta típica. Bajo una interpretación 

restrictiva, se ha considerado que este puede ser un varón, en tanto el delito se enmarca en 

relaciones de género específicas. 

Sujeto pasivo: La víctima es siempre una mujer, titular del bien jurídico protegido, quien 

resulta afectada en su derecho fundamental a la vida. 

Bien jurídico protegido: El principal bien jurídico tutelado es la vida de la mujer, así 

como su integridad y dignidad en el marco de protección frente a la violencia de género. 

Conducta típica: La conducta consiste en causar la muerte de una mujer por razones 

vinculadas a su condición de género, pudiendo configurarse tanto por acción como por omisión. 

Elemento subjetivo 

 

El feminicidio es un delito de carácter doloso, lo que implica que el autor actúa con 

conocimiento y voluntad de realizar el hecho. Este puede manifestarse tanto en dolo directo, 

cuando existe intención clara de causar la muerte, como en dolo eventual, cuando el resultado 

es previsto y aceptado por el agente. 

2.2.7. Contexto Histórico y Sociocultural del Feminicidio 

Desigualdad de género 

A lo largo de la historia, las mujeres han sido situadas en una posición de desventaja 

frente a los hombres, lo que se ha traducido en limitaciones en el acceso a derechos 

fundamentales, tales como la educación, el empleo, la participación política y la toma de 

decisiones. Esta situación de desigualdad estructural ha favorecido la persistencia de diversas 

formas de violencia, entre ellas el feminicidio, al consolidar relaciones de poder asimétricas 

basadas en el género. 

 

Roles y estereotipos de género 

 

Las construcciones sociales que asignan funciones y características diferenciadas a 

hombres y mujeres han contribuido a reproducir esquemas de subordinación femenina. Los 
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roles tradicionales de género, junto con estereotipos que refuerzan la superioridad masculina, 

influyen en la manera en que las mujeres son percibidas y tratadas en la sociedad. Estas 

representaciones simbólicas pueden legitimar conductas de dominación y normalizar la 

violencia contra las mujeres. 

 

Violencia en el ámbito doméstico 

 

La violencia ejercida en el entorno familiar o en relaciones de pareja ha sido 

históricamente tolerada en distintos contextos sociales. Esta forma de violencia constituye uno 

de los principales antecedentes del feminicidio, ya que en numerosos casos se presenta como 

un proceso progresivo de agresión que puede culminar en la muerte de la víctima. 

 

Movimientos feministas 

 

Los movimientos feministas han desempeñado un rol clave en la visibilización de la 

violencia de género y en la promoción de transformaciones sociales, políticas y jurídicas. A 

través de su accionar, han impulsado el reconocimiento del feminicidio como problema público, 

así como la adopción de medidas orientadas a garantizar la igualdad de género y la protección 

de los derechos de las mujeres. 

 

Factores socioculturales 

 

Existen múltiples elementos de carácter sociocultural que inciden en la persistencia del 

feminicidio. Entre ellos destacan la escasa denuncia de los hechos de violencia, la insuficiente 

protección institucional, la tolerancia social frente a conductas violentas, la reproducción de 

patrones culturales de dominación masculina y la falta de educación en igualdad de género. 

Estos factores contribuyen a generar contextos en los que la violencia contra las mujeres puede 

mantenerse y reproducirse. 

 

2.2.8. Influencia sociocultural y factores contribuyentes 

 

El feminicidio no puede comprenderse de manera aislada, sino como el resultado de un 

conjunto de condiciones estructurales y culturales que configuran entornos de riesgo para las 

mujeres. A continuación, se presentan los principales factores que inciden en su ocurrencia: 



36  

Desigualdad estructural de género 

 

Las sociedades caracterizadas por profundas brechas de género tienden a presentar 

mayores niveles de violencia contra las mujeres. La persistencia de relaciones desiguales de 

poder, junto con normas sociales discriminatorias, favorece la reproducción de prácticas que 

vulneran los derechos de las mujeres. 

 

Normalización de la violencia 

 

En determinados contextos, la violencia es percibida como un mecanismo legítimo para 

resolver conflictos o reafirmar la autoridad. Esta cultura de tolerancia hacia la violencia 

contribuye a minimizar la gravedad de las agresiones contra las mujeres, generando condiciones 

que pueden derivar en feminicidios. 

 

Dinámicas de control y dominación 

 

Muchos casos de feminicidio se encuentran vinculados a intentos de control sobre la 

autonomía de las mujeres. Cuando estas cuestionan o desafían roles tradicionales o relaciones 

de poder, algunos agresores reaccionan mediante conductas violentas que buscan restablecer su 

dominio, pudiendo escalar hasta consecuencias fatales. 

 

Impunidad institucional 

 

La falta de investigaciones adecuadas, sanciones efectivas y mecanismos de protección 

contribuye a la reproducción de la violencia de género. La impunidad no solo afecta a las 

víctimas directas, sino que también envía un mensaje social que debilita la confianza en el 

sistema de justicia y favorece la continuidad de estos delitos. 

 

Condiciones socioeconómicas 

 

Factores como la pobreza, la exclusión social, el desempleo y el acceso limitado a 

educación y recursos inciden en la vulnerabilidad de las mujeres. Estas condiciones 

estructurales pueden intensificar los riesgos de violencia, al restringir las posibilidades de 

autonomía y de acceso a mecanismos de protección. 
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2.2.9. Impactos derivados del feminicidio 

 

El feminicidio, entendido como la forma más extrema de violencia contra la mujer, no 

solo representa una transgresión grave al derecho a la vida, sino que también genera impactos 

profundos, múltiples y prolongados en distintos niveles: individual, familiar, comunitario e 

institucional. Estos efectos, en su mayoría invisibilizados, afectan no solo a la víctima directa, 

sino también a sus familiares y personas cercanas —denominadas víctimas indirectas—, 

quienes experimentan consecuencias emocionales, sociales, económicas y legales de gran 

envergadura. 

 

a) Impacto emocional y psicológico 

El primer nivel de afectación se encuentra en el plano emocional. La pérdida violenta 

y repentina de una mujer por razones de género desencadena un proceso de duelo traumático 

en las víctimas indirectas. Estudios realizados en contextos latinoamericanos indican que los 

familiares —en especial los hijos, padres o madres de la víctima— desarrollan síntomas de 

estrés postraumático, depresión, ansiedad crónica, sentimientos de culpa, impotencia y miedo, 

los cuales pueden prolongarse indefinidamente si no reciben atención psicosocial adecuada 

(CIDH, 2019). 

En muchos casos, los menores de edad que presencian el crimen o que quedan 

huérfanos tras el feminicidio sufren efectos particularmente devastadores que afectan su 

desarrollo cognitivo, afectivo y social. Esta situación, además, puede reproducir ciclos de 

violencia si no es abordada desde un enfoque integral y preventivo. 

 

b) Impacto social y comunitario 

 

El feminicidio también produce una fractura en el tejido social y genera sentimientos 

de inseguridad, desconfianza institucional y estigmatización dentro de las comunidades. La 

normalización de la violencia de género, cuando los casos no son adecuadamente sancionados 

ni visibilizados, refuerza patrones de impunidad y de tolerancia hacia la violencia estructural 

contra las mujeres (UNODC, 2021). 

 

En contextos rurales o con menor presencia estatal, estos crímenes pueden incluso 

fortalecer estructuras de control patriarcal, generando el silenciamiento de otras víctimas y la 

perpetuación del miedo. 

 

c) Impacto económico 
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El feminicidio implica también consecuencias económicas importantes para las 

víctimas indirectas. En muchos casos, la mujer asesinada era sostén económico del hogar o 

desempeñaba un rol fundamental en el cuidado y organización familiar. Su pérdida genera no 

solo una carga emocional, sino también una desestabilización financiera, en especial cuando 

los hijos menores quedan al cuidado de personas mayores o sin recursos. 

 

Además, los costos asociados al proceso judicial, los gastos funerarios, el tratamiento 

psicológico y la interrupción de proyectos de vida afectan directamente las condiciones 

materiales de existencia de los familiares. Según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), las familias que enfrentan casos de feminicidio rara vez reciben un 

acompañamiento económico sostenido por parte del Estado (MIMP, 2020). 

 

d) Impacto legal y acceso a justicia 

 

En el plano jurídico, los procesos penales derivados de casos de feminicidio suelen ser 

extensos, complejos y emocionalmente revictimizantes. Las víctimas indirectas deben afrontar 

la dificultad de tramitar denuncias, participar como actores civiles en el proceso penal, y exigir 

reparación civil en un sistema que aún presenta falencias en la implementación de estándares 

de justicia con enfoque de género. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado en diversos 

pronunciamientos que la reparación integral implica no solo el resarcimiento económico, sino 

también la restitución de derechos, la rehabilitación, la satisfacción y las garantías de no 

repetición (Corte IDH, 2019). Sin embargo, en la práctica, estos componentes suelen estar 

ausentes o ser reducidos a una indemnización simbólica. 

2.3. Las víctimas indirectas de feminicidio 

 

El Modelo de Protocolo Latinoamericano para la Investigación de las Muertes 

Violentas de Mujeres por Razones de Género (femicidio/feminicidio) establece una definición 

amplia del concepto de víctima. En este marco, se considera como víctimas a aquellas personas 

que, de manera individual o colectiva, han sufrido algún tipo de afectación, ya sea en forma de 

daño físico, psicológico, sufrimiento emocional, perjuicio económico o vulneración 

significativa de sus derechos fundamentales, como resultado de conductas —ya sean acciones 

u omisiones— que contravienen la normativa penal vigente en los Estados, incluyendo aquellas 

relacionadas con el ejercicio abusivo del poder. 
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Asimismo, esta conceptualización no se limita exclusivamente a la mujer que pierde la 

vida como consecuencia del feminicidio —considerada víctima directa—, sino que también 

incorpora a su entorno cercano, particularmente a sus familiares, quienes son reconocidos como 

víctimas indirectas debido al impacto que el hecho genera en sus vidas. 

 

El autor Larco (2019) destaca que, tras la perpetración del delito de femicidio, surgen 

víctimas que no han sido exhaustivamente estudiadas en cuanto a su grado de participación, 

ya sea directa o indirecta. Estas víctimas se clasifican en diversas categorías: 

Víctimas no participantes (o fungibles): También llamadas completamente inocentes, 

su intervención no provoca el acto criminal, y la relación con el perpetrador es irrelevante. 

Víctimas participantes (o infungibles): Desempeñan un papel en el origen del 

crimen, ya sea de manera voluntaria o involuntaria en la dinámica delictiva. 

Familia de la víctima: Pertenecen a la familia del autor y están en una situación 

particularmente vulnerable debido a su cohabitación o relación doméstica. 

Víctimas colectivas: Involucran crímenes que amenazan activos cuya propiedad no 

corresponde a un individuo, como delitos financieros, fraudes, y estafas. 

 

Víctimas particularmente vulnerables: Sujetos con predisposición específica para el 

sacrificio, como niños y ancianos, que a menudo tienen dificultades para resistir 

efectivamente. 

Víctimas simbólicas: Personas que sufren menoscabo en su dignidad debido a 

sistemas de valores, partidos políticos, ideologías, sectas o familias representativas. 

Desde esta clasificación, se puede inferir que las víctimas indirectas del femicidio son 

particularmente vulnerables, ya que carecen de resistencia efectiva y se limitan a presenciar 

el acto violento. 

García (2012) menciona que, la reparación de las víctimas indirectas del femicidio se 

ha abordado desde el Derecho Civil, limitándose principalmente a una compensación 

económica. Sin embargo, esto no constituye una reparación integral, que debería abarcar 

aspectos como la salud mental, atención humanitaria, alimentación y reubicación familiar, 

contribuyendo a la recuperación de las lesiones físicas y psicológicas sufridas por la víctima. 

A pesar de la amplitud de la legislación nacional e internacional en materia de 
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reparación, los tribunales tienden a recurrir principalmente a la indemnización económica, 

fijada sin un criterio técnico específico. Se observa un uso residual de otras medidas de 

reparación, como las psicológicas o simbólicas, sin consultar las necesidades de las víctimas. 

Las medidas de reparación integral a menudo carecen de un enfoque correctivo para prevenir 

la repetición de la violencia de género, abordar dignamente la memoria de las víctimas y 

reconocer la corresponsabilidad estatal en la prevención y erradicación del femicidio 

(Comisión Ecuménica de Derechos Humanos, 2018). 

Un estudio realizado en Estados Unidos y publicado en el Journal of Family Issues 

reveló que las familias que han perdido a una madre y un familiar debido al feminicidio, 

denominadas "co-víctimas", a menudo experimentan sentimientos de ira o venganza, 

afectando su duelo y trauma. 

En conclusión, se destaca la necesidad de una reparación integral que vaya más allá de 

la compensación económica, considerando la salud mental, atención humanitaria y otras 

dimensiones que contribuyan a la recuperación de las víctimas indirectas del femicidio 

2.4. Daño moral y daño a la persona 

 

El daño moral y el daño a la persona son conceptos fundamentales en el ámbito del 

derecho civil, especialmente en el contexto de la reparación de víctimas de delitos graves 

como el feminicidio. Ambos tipos de daños son cruciales para entender el impacto integral 

que un delito puede tener en las víctimas indirectas y son aspectos a considerar en la 

determinación de la reparación civil. A continuación, se detallan ambos conceptos y su 

relevancia. 

 

Daño Moral 

 

El daño moral se refiere a la lesión a los sentimientos, emociones, y a la dignidad de 

una persona como resultado de un acto ilícito. En el caso de las víctimas indirectas de 

feminicidio, el daño moral puede manifestarse de diversas maneras, incluyendo: 

 

1. Sufrimiento Psicológico: La pérdida de un ser querido de manera violenta genera un 

profundo dolor emocional. Las víctimas indirectas pueden experimentar tristeza, 

ansiedad, depresión y otros trastornos psicológicos que afectan su bienestar general. 

2. Impacto Social y Relacional: La violencia de género, y en particular el feminicidio, 

puede afectar las relaciones interpersonales de las víctimas indirectas. El estigma 
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social, la vergüenza y la culpa pueden aislar a estas personas, dificultando su 

reintegración en la comunidad. 

3. Consecuencias en la Calidad de Vida: El sufrimiento moral impacta en la calidad de 

vida de las víctimas, afectando su capacidad para llevar una vida normal, realizar 

actividades cotidianas y disfrutar de momentos de felicidad. 

 

Daño a la Persona 

 

El daño a la persona se refiere a las lesiones físicas o psicológicas directas sufridas por 

un individuo como consecuencia de un delito. En el contexto de las víctimas indirectas de 

feminicidio, este daño puede incluir: 

 

1. Pérdida del Proveedor: En muchos casos, la víctima indirecta puede haber 

dependido económicamente del fallecido. La pérdida del proveedor puede resultar 

en dificultades económicas, estrés financiero y limitaciones en el acceso a recursos 

básicos. 

2. Daño Psicológico: Similar al daño moral, el daño psicológico aquí se centra en las 

consecuencias directas de la violencia vivida o presenciada, así como la angustia 

que conlleva la pérdida. Este daño puede requerir intervención terapéutica y apoyo 

emocional a largo plazo. 

3. Consecuencias para la Salud Física: En algunos casos, el trauma emocional puede 

manifestarse en problemas de salud física, como trastornos alimentarios, problemas 

cardíacos o enfermedades relacionadas con el estrés. 

 

Importancia en la Reparación Civil 

 

Tanto el daño moral como el daño a la persona son esenciales para la evaluación y 

determinación de la reparación civil en casos de feminicidio. Reconocer estos daños permite 

a los jueces ofrecer una compensación que no solo se limite a la reparación económica, sino 

que también incluya un reconocimiento del sufrimiento emocional y psicológico de las 

víctimas indirectas. 

 

1. Criterios para la Evaluación: La cuantificación del daño moral y del daño a la persona 

puede ser complicada, ya que no existe un estándar fijo. Sin embargo, es fundamental 

que los jueces consideren testimonios, informes psicológicos y la situación particular 
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de cada víctima al determinar la indemnización. 

 

2. Propuestas de Reparación: Además de la compensación económica, la reparación civil 

debería contemplar la provisión de servicios de salud mental, terapias y programas de 

apoyo que ayuden a las víctimas indirectas a afrontar y superar el trauma sufrido. 

3. Perspectiva Integral: Una perspectiva integral en la evaluación del daño moral y daño 

a la persona contribuirá a una justicia más equitativa, permitiendo que las víctimas 

indirectas reciban una reparación que refleje de manera justa el impacto total del 

feminicidio en sus vidas. 

 

En resumen, tanto el daño moral como el daño a la persona son elementos clave a 

considerar en la determinación de la reparación civil en casos de feminicidio, y su adecuada 

evaluación puede contribuir significativamente a la justicia y recuperación de las víctimas 

indirectas. 

3. Marco Legal 

3.1. Responsabilidad Civil en el Código Civil Peruano 

 

El Código Civil Peruano, aprobado por el Decreto Legislativo N.º 295, entró en 

vigencia el 14 de noviembre de 1984, regula la indemnización por daño moroso y culposo en 

su artículo 1969. Este artículo establece que quien, por dolo o culpa, cause un daño a otro está 

obligado a indemnizarlo. Asimismo, el artículo 1970 aborda la responsabilidad por riesgo, 

indicando que aquel que, mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una 

actividad riesgosa o peligrosa, cause un daño a otro, está obligado a repararlo. 

3.2. Feminicidio en Perú 

En el ordenamiento jurídico peruano, la incorporación del feminicidio como figura penal 

ha sido progresiva. En una primera etapa, mediante la Ley N.º 29819 (2011), se modificó el 

artículo 107 del Código Penal, incluyendo el feminicidio dentro de la figura del parricidio. Esta 

regulación contemplaba aquellos casos en los que la víctima mantenía o había mantenido una 

relación con el agresor, como cónyuge, ex cónyuge, conviviente o persona con vínculo 

sentimental análogo. De este modo, el tratamiento inicial del feminicidio no era autónomo, sino 

que se encontraba subsumido dentro de una categoría penal preexistente. 

Posteriormente, se produjo un avance significativo con la promulgación de la Ley N.º 

30068, la cual incorporó el artículo 108-B al Código Penal, otorgando al feminicidio una 

tipificación independiente. Esta reforma respondió a la necesidad de reconocer la especificidad 
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de este delito y fortalecer su sanción. No obstante, en su aplicación inicial se identificaron 

ciertas limitaciones y vacíos normativos que evidenciaron la necesidad de ajustes posteriores 

para mejorar su eficacia. 

En el marco de las políticas públicas, el Estado peruano ha impulsado diversas 

iniciativas legislativas complementarias. Entre ellas destaca la Ley N.º 31091 (2019), orientada 

a reforzar las acciones de prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar. Esta normativa introdujo mejoras en los mecanismos de 

denuncia, fortaleció las medidas de protección a las víctimas y promovió la implementación de 

herramientas como el Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres, destinado a la 

recopilación y análisis de información. 

En el ámbito institucional, se han creado organismos especializados para enfrentar la 

violencia de género. Destaca la Fiscalía Especializada en Violencia contra la Mujer y los 

Integrantes del Grupo Familiar, encargada de la investigación y persecución penal de estos 

delitos. Asimismo, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) cumple un rol 

central en la formulación de políticas públicas, así como en la prevención y atención integral de 

las víctimas. 

De igual manera, se han desarrollado campañas de sensibilización y concientización 

dirigidas a la ciudadanía, con el objetivo de promover la igualdad de género, prevenir conductas 

violentas y fomentar la denuncia de hechos de violencia. Estas acciones buscan incidir en los 

patrones socioculturales que perpetúan la discriminación y la violencia contra las mujeres. 

En el plano internacional, el Perú ha asumido compromisos relevantes en materia de 

derechos humanos. Entre ellos se encuentra la ratificación de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la 

Convención de Belém do Pará, instrumentos que obligan al Estado a adoptar medidas eficaces 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género, incluido el feminicidio. 

No obstante, pese a los avances normativos e institucionales, persisten importantes retos. 

Entre los principales desafíos se encuentra la persistencia de la impunidad, evidenciada en la 

limitada judicialización de casos y en la insuficiente sanción de los responsables. Asimismo, se 

advierte la necesidad de fortalecer la articulación interinstitucional y de ampliar los servicios 

de atención a las víctimas, incluyendo refugios, asistencia psicológica y asesoría legal 

especializada. 
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En consecuencia, si bien el Perú ha logrado avances significativos en el reconocimiento 

y tratamiento del feminicidio, aún resulta imprescindible consolidar políticas integrales que 

permitan enfrentar esta problemática de manera más eficaz. 

 

 

4. Definición de Términos Básicos 

 

Reparación: 

En el ámbito jurídico, la reparación es el acto de restablecer o compensar el daño causado a 

una persona o sus derechos a través de una compensación económica o medidas no 

económicas (como disculpas públicas o rehabilitación). La reparación se fundamenta en el 

principio de restitutio in integrum, que implica devolver al perjudicado al estado en que se 

encontraba antes de la afectación, cuando sea posible. 

 

Civil: 

Este término hace referencia a los derechos y obligaciones que regulan las relaciones jurídicas 

entre particulares, excluyendo los actos de carácter público o administrativo. En Derecho 

Civil, se establecen normas sobre la capacidad de las personas, el patrimonio, las obligaciones 

contractuales y extracontractuales, así como las sucesiones, entre otros aspectos. 

 

Reparación Civil: 

 

La reparación civil en el derecho peruano se configura como una obligación impuesta al 

responsable de un delito o de un acto ilícito de resarcir a la víctima o sus familiares mediante 

una indemnización económica o en especie. Además, en ciertos casos, incluye medidas de 

reparación simbólica o emocional, como acceso a terapia, reubicación o disculpas públicas, 

que buscan restituir de forma integral los derechos vulnerados. Este tipo de reparación está 

regulado en el ámbito penal como un accesorio de la pena y en el derecho civil como un 

derecho de las víctimas para restablecer su posición patrimonial o moral previa al daño. 

 

Delito: 

Un delito es una conducta típica, antijurídica y culpable que el ordenamiento jurídico sanciona 

mediante una pena. El delito tiene tres elementos esenciales: la tipicidad, que significa que el 

acto se adecua a un tipo penal específico; la antijuridicidad, que implica una violación de la 

ley sin justificación; y la culpabilidad, que establece la responsabilidad del sujeto. Existen 

delitos dolosos (intencionados) y culposos (por negligencia o imprudencia). 
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Delito de Feminicidio: 

 

El feminicidio es un delito tipificado que implica el asesinato de una mujer motivado por 

razones de género, generalmente en contextos de violencia familiar o de pareja. En el 

ordenamiento penal peruano, se considera una forma agravada de homicidio y se diferencia 

de otros delitos por su trasfondo de discriminación y odio hacia las mujeres. El feminicidio 

está regulado en el Código Penal con penas específicas y se considera un delito contra los 

derechos humanos. 

 

Ordenamiento Jurídico: 

 

El ordenamiento jurídico es el sistema de normas legales que organiza y regula la conducta 

social de los individuos y las instituciones. Este conjunto de normas está jerarquizado y abarca 

desde la Constitución hasta los reglamentos y las leyes secundarias. Su finalidad es garantizar 

la justicia, la seguridad jurídica y la paz social, protegiendo los derechos fundamentales y 

definiendo las consecuencias de las infracciones. El ordenamiento jurídico también establece 

los principios generales del derecho, que orientan la interpretación y aplicación de las normas. 

 

Responsabilidad Civil: 

 

La responsabilidad civil se refiere a la obligación de reparar el daño causado a una persona o 

a sus bienes debido a un acto ilícito o a un incumplimiento contractual. Esta responsabilidad 

puede ser contractual (derivada de la violación de un contrato) o extracontractual (producto 

de un acto ilícito que no tiene origen en un contrato). En el contexto penal, la responsabilidad 

civil acompaña a la responsabilidad penal, en forma de indemnización a las víctimas de delitos. 

Su objetivo es restituir, en la medida de lo posible, la situación original del perjudicado. 

 

Bien Jurídico Protegido: 

 

Es el interés o valor social que el derecho penal protege contra posibles daños o amenazas, 

como la vida, la libertad, el patrimonio o la dignidad humana. En el caso del feminicidio, el 

bien jurídico protegido es, en primer lugar, la vida y, adicionalmente, la integridad y dignidad 

de las mujeres en el contexto de su condición de género. La protección de estos bienes 

jurídicos es fundamental en la estructuración de los tipos penales y en la aplicación de las 

penas. 

 

Pena: 
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La pena es la sanción impuesta por el Estado a quien ha cometido un delito. Esta sanción 

puede ser privativa de libertad, restrictiva de derechos o pecuniaria. Su finalidad es la 

retribución, la prevención y la rehabilitación del delincuente. La pena tiene también un 

componente de reproche social hacia la conducta delictiva y busca disuadir tanto al condenado 

como a la sociedad de la comisión de futuros delitos. 

 

Indemnización: 

 

La indemnización es una compensación económica que se otorga a la víctima de un daño o 

perjuicio. En el ámbito de la responsabilidad civil, la indemnización tiene el objetivo de 

compensar los daños materiales y morales ocasionados, permitiendo a la víctima o a sus 

familiares mitigar el impacto económico o emocional del daño sufrido. 

 

Daño Moral: 

 

El daño moral es el perjuicio que afecta los sentimientos, el honor o la dignidad de una 

persona, sin que necesariamente haya un daño patrimonial. Este tipo de daño es indemnizable 

en el derecho civil y penal, y en los casos de feminicidio, se traduce en el sufrimiento 

psicológico y emocional de las víctimas indirectas, quienes pueden exigir reparación por la 

afectación a su bienestar emocional y dignidad. 

 

Proporcionalidad en la Pena: 

 

El principio de proporcionalidad es fundamental en el derecho penal, y establece que la pena 

debe ser adecuada a la gravedad del delito y al daño causado. En el caso del feminicidio, este 

principio exige que las penas impuestas sean suficientemente graves para reflejar el 

menosprecio por la vida de las mujeres y el impacto social del delito. 

 

Vulnerabilidad: 

En derecho penal y en el contexto de los derechos humanos, la vulnerabilidad se refiere a la 

situación de riesgo o desprotección en la que se encuentran ciertos grupos, como las mujeres 

víctimas de violencia de género. La condición de vulnerabilidad de las mujeres ha llevado al 

Estado a implementar medidas de protección y leyes específicas, como la Ley de Feminicidio, 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 
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Capítulo III: 

Marco Metodológico 
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1. Diseño de Investigación 

Para lograr los objetivos de este estudio, utilizamos un paradigma de investigación no 

experimental. Esta es una explicación causal en relación con el tipo de problema de 

investigación que se quiere resolver (Niño 2019). 

Conforme al autor Hernández (2018) en este sentido, se pretende tomar en 

consideración diversos temas relacionados con las victimas indirectas del feminicidio y la 

reparación civil en el distrito de Arequipa. 

2. Tipo de Investigación 

Este estudio será un tipo básica de investigación en el sentido de que se basará en 

investigaciones previas; todo ello con el objetivo de adquirir nuevos conocimientos que nos 

permitan ampliar y profundizar nuestra comprensión de las teorías. Si bien este estudio no 

abordará directamente un problema específico, nos permitirá profundizar en la información 

que obtengamos, permitiéndonos obtener nuevos conocimientos (Benites y Carruitero 2021). 

3. Población y Muestra 

3.1. Población 

 

En cuanto a la población, estará conformada por la totalidad de expedientes de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa sobre feminicidios, que contemplan la constitución de actor 

civil, y que se produjera reparación civil a víctimas indirectas, llevados en el año 2022, la cual 

asciende a 100 expedientes. Niño (2019) señala que la población es define como un grupo que 

es formado por todos los elementos que posean características similares, estos pueden ser 

individuos, objetos o acontecimientos. Estos se pueden identificar en un área específica de 

interés con el fin de ser estudiados. 

3.2. Muestra 

 

La muestra, según Martínez (2021) se define como una proporción que es parte de una 

población de estudio y por ello presenta claramente las peculiaridades necesarias para la 

investigación y no generar confusión. La muestra fue no probabilística por conveniencia, 

teniendo un total de 20 expedientes sobre la materia. 

4. Técnicas e Instrumentos de Investigación 

4.1. Técnicas 

 

En cuanto a la técnica, el estudio utilizo el análisis documental, la cual permitirá la 

recolección de la información. Según Martínez (2021) señala que las técnicas simbolizan la 

parte genérica de la recopilación de datos, caracterizándose como los científicos logran la 
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obtención de datos para que se pueda decidir qué herramientas utilizar. 

 

La técnica de análisis de documentos se utilizó para recopilar información, ya que 

permitió juzgar la funcionalidad y credibilidad de los datos incluidos en los documentos 

seleccionados, es decir, los proyectos de aprendizaje elegidos para el estudio (R. Hernández 

2016). 

4.2. Instrumentos 

 

El análisis de documentos nos permitió organizar y analizar la información de estos 

proyectos con el fin de cumplir con los criterios de autenticidad, credibilidad, 

representatividad y significación con las categorías de estudio para llegar a conclusiones 

lógicas y razonables sobre el tema de investigación. Esta es la forma más adecuada de analizar 

las pruebas que surgen de los documentos adquiridos (Behar 2016). 

Los instrumentos son las herramientas específicas que se emplean en el proceso de 

recogida de los datos. Los instrumentos se seleccionan a partir de la técnica previamente 

elegida. En nuestro caso aplicaremos el fichaje. 

5. Validez y Confiabilidad de Los Instrumentos 

5.1. Procedimientos 

En la elaboración de la presente investigación se siguieron los siguientes pasos: 

Recopilación de documentos: constante en nuestra búsqueda de información, la cual 

descubrimos. Selección de información en los documentos recogidos: encuentra separados los 

datos necesarios para la investigación en los documentos recogidos. 

Codificación de los datos recopilados: este es el proceso de organización de los datos 

que se extrajeron de los documentos recopilados. Procesamiento de la información obtenida: 

concentuoso en la manipulación de los datos seleccionados. 

 

Obtención de resultados: Implica la generación de datos finales que serán utilizados para 

sustentar la hipótesis propuesta (Palela y Martins 2016). 

Análisis y discusión de hallazgos: se presenta una revisión y discusión de los datos 

finales obtenidos como consecuencia de la investigación. Conclusiones y recomendaciones: 

Al final del proceso se desarrollan las ideas finales, en base a los hallazgos de la investigación 

y sugerencias de mejora en base a los hallazgos. De igual forma, siguió los lineamientos 

establecidos por la Universidad, los cuales requieren la formulación del problema, así como 

los objetivos e hipótesis, así como el desarrollo del marco teórico en relación al nivel teórico; 
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y, lo más importante, la aplicación del instrumento que permitió el estudio del problema 

(Carrasco 2016). 

5.2. . Procesamiento de la Información 

El procesamiento manual de datos consistirá en la aplicación de instrumentos en los 

casos escogidos para el estudio. 
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Capítulo IV: 

Resultados y Discusión 
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En el presente capítulo, se presentan los resultados obtenidos a partir del análisis 

exhaustivo de los 20 casos documentados de feminicidio tratados por la Corte superior de 

justicia de Arequipa. Este análisis se centra en la determinación de las reparaciones civiles 

para las víctimas indirectas, abordando cómo los criterios judiciales y fiscales han influido en 

el establecimiento de estas reparaciones. 

1. Presentación de Resultados 

 

Tabla 1: CARPETA FISCAL N.º 264-2021 
 

FICHA N.º 01 

N.º DE EXPEDIENTE 264-2021 

VÍCTIMAS 

INDIRECTAS 

01 adolescente (15 años) 

ASUNTO A 

ANALIZAR 

Requerimiento de Acusación 

FECHA 18-02-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra 

la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS 

PARA LA 

APLICACIÓN 

Se aplica lo referido por el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, donde señala que los Estados están 

obligados a reparar de una manera digna a toda persona que 

haya sido víctima de violencia. Se tiene especial consideración 

a la Sentencia González y otras vs. México, emitida por la 

Corte IDH, que desarrolla los alcances de restitución integral, 

así como la aplicación de medidas reparadoras y la eliminación 

de los efectos que la violación produjo. Respecto al caso en 

concreto, se aplica el criterio de daño inmaterial, según el 

Tribunal de la Corte IDH, comprende los sufrimientos y las 

aflicciones causados a la víctima directa y a sus allegados. Y lo 

establecido en el artículo 93 del Código Penal, referente a la 

restitución del bien o el pago de su valor, considerando la 

existencia de un aspecto resarcitorio e indemnizatorio. 

Finalmente, determina que la reparación civil asciende a la 

suma de S/ 110,000.00 (ciento diez mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES Se hace referencia a sentencias con carácter vinculante para 

argumentar el porqué de la fijación de reparación civil, sin 

embargo no existe un análisis a profundidad respecto a los 

criterios que se deben tener en cuenta para su aplicación como: 

la imputabilidad, la ilicitud, el factor de atribución, el nexo 

causal y el daño. 

 

NOTA: La determinación de la reparación civil se fundamenta en el principio de reparación 

integral reconocido por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización de 
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los Estados Americanos [OEA], 1969), en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, específicamente en el caso Gonzales y otras (“Campo Algodonero) vs. 

México (Corte IDH, 2009), así como en lo dispuesto en el articulo 93 del Código Penal Peruano 

(Congreso de la República, 1991). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 01 

 

Contexto y Procedimiento: La Ficha N.º 01 se refiere a un caso registrado bajo la 

Carpeta Fiscal N.º 264-2021, en el que la víctima indirecta es una adolescente de 15 años. La 

pieza procesal en cuestión es el Requerimiento de Acusación fechado el 18 de febrero de 

2022, emitido por la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra la 

Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos: 

Principios Internacionales: La fiscalía ha fundamentado la reparación civil en los 

principios del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, que exigen que los Estados 

ofrezcan una reparación adecuada a las personas que han sufrido violencia. Se ha destacado 

la Sentencia González y otras vs. México de la Corte IDH, la cual subraya la necesidad de 

una restitución integral y la implementación de medidas reparadoras. Esta sentencia establece 

que las víctimas deben recibir compensación no solo por los daños materiales sino también 

por los sufrimientos y aflicciones causados. 

Criterio del Daño Inmaterial: 

 

Impacto Emocional y Psicológico: El criterio del daño inmaterial, como lo establece 

el Tribunal de la CIDH, incluye los sufrimientos y aflicciones tanto de la víctima directa como 

de sus familiares. En este caso, se ha aplicado este criterio para calcular la reparación civil, lo 

que implica un reconocimiento del impacto emocional y psicológico en la adolescente víctima 

indirecta. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal: La fijación de la reparación civil también se ha basado en el artículo 

93 del Código Penal, que se refiere a la restitución del bien o al pago de su valor. Este artículo 

aboga por una reparación que tenga en cuenta tanto los aspectos resarcitorios como 

indemnizatorios del daño sufrido. 
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Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: Se ha determinado que la reparación civil asciende a S/ 

110,000.00 (ciento diez mil soles). Este monto refleja la aplicación de los principios 

internacionales y nacionales para proporcionar una compensación adecuada a la víctima 

indirecta. 

Tabla 2: CARPETA FISCAL N.º 214-2021 
 

FICHA N.º 02 

CARPETA FISCAL N.º 214-2021 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adulto (40 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Requerimiento de Acusación 

FECHA 22-03-2022 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 
Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 07312-2011-PA/TC, que establece 
principios de proporcionalidad y adecuación en la reparación civil. Se argumenta 
la necesidad de la reparación integral y el reconocimiento del daño sufrido, tanto 
material como inmaterial. Según el artículo 97 del Código Penal, se fija la 
reparación civil en función del grado de responsabilidad del agresor y el impacto 
del delito en la víctima. En este caso, la reparación civil se establece en S/ 
70,000.00 (setenta mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES Se establece la reparación civil con base en principios de 
proporcionalidad y adecuación, sin embargo, se podría profundizar en la 
valoración detallada del daño material y psicológico y su relación con la cuantía 
de la reparación civil. 

 

 

NOTA: La reparación civil se determina conforme al principio de reparación integral 

reconocido en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización de los 

Estados Americanos [OEA], 1969) y a las disposiciones del Código Penal peruano sobre 

reparación civil (Congreso de la República, 1991). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 02 

 

La Ficha N.º 02 corresponde a un caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 214-2021, 

donde la víctima indirecta es un adulto de 40 años. La pieza procesal analizada es el 
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Requerimiento de Acusación, fechado el 22 de marzo de 2022, emitido por la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de 

Grupo Familiar 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Sentencia del Tribunal Constitucional: 

Principios de Proporcionalidad y Adecuación: La reparación civil se basa en la 

Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 07312-2011-PA/TC, que 

establece los principios de proporcionalidad y adecuación en la fijación de la reparación civil. 

Esta sentencia enfatiza que la reparación debe ser integral, abordando tanto los daños 

materiales como los inmateriales sufridos por la víctima. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal: Según el artículo 97 del Código Penal, la cuantía de la reparación civil 

debe considerar el grado de responsabilidad del agresor y el impacto del delito en la víctima. 

Este artículo proporciona una base legal para la determinación de la reparación, teniendo en 

cuenta la magnitud del daño y la responsabilidad del perpetrador. 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: En este caso, la reparación civil se ha fijado en S/ 70,000.00 

(setenta mil soles). Esta cantidad ha sido establecida en función de los principios de 

proporcionalidad y adecuación y refleja el impacto del delito sobre la víctima indirecta. 

Observaciones Críticas: 

 

Valoración del Daño Material y Psicológico: Aunque la reparación civil se establece 

con base en los principios de proporcionalidad y adecuación, la ficha señala que se podría 

profundizar en la valoración detallada del daño material y psicológico. La relación entre estos 

daños y la cuantía de la reparación civil no está completamente explorada, lo que podría influir 

en la equidad de la compensación proporcionada. 

 

 

 

Tabla 3:CARPETA FISCAL N.º 312-2021 
 

FICHA N.º 03 
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CARPETA FISCAL N.º 312-2021 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 02 adolescentes (16 y 17 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Sentencia de Primera Instancia 

FECHA 15-05-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se aplica el principio de 
reparación integral conforme a lo dispuesto en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. El enfoque se centra en la restitución, compensación y 
satisfacción de los derechos vulnerados a las víctimas. El artículo 92 del Código 
Penal también se considera para establecer el monto de la reparación civil, la cual 
asciende a S/ 85,000.00 (ochenta y cinco mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES Se proporciona un enfoque integral en la reparación, pero 
falta un análisis detallado sobre cómo se determina la proporción de reparación 
civil para cada víctima considerando sus circunstancias individuales y el impacto 
específico del delito en ellas. 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en el principio de reparación integral previsto 

en la Convención Americana de Derechos Humanos (Organización de los Estados 

Americanos [OEA], 1969) y en el artículo 92del Código Penal Peruano, que regula la 

determinación de la reparación civil conforme al daño ocasionado (Congreso de la República, 

1991). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 03 

 

La Ficha N.º 03 corresponde a un caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 312-2021. 

En este caso, las víctimas indirectas son dos adolescentes, de 16 y 17 años. La pieza procesal 

analizada es la Sentencia de Primera Instancia, dictada el 15 de mayo de 2022, por la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de 

Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

 

Principio de Reparación Integral: 

 

Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos:  La  reparación  civil  se 
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fundamenta en el principio de reparación integral, conforme a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. Este principio implica una compensación completa que abarca 

restitución, compensación y satisfacción de los derechos vulnerados de las víctimas. La 

convención establece que las víctimas deben recibir una compensación que no solo remedia 

el daño sufrido, sino que también facilita su rehabilitación y recuperación. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal: El artículo 92 del Código Penal se aplica para establecer la cuantía de 

la reparación civil. Este artículo orienta la fijación de la reparación en función del impacto del 

delito sobre las víctimas, buscando que el monto sea adecuado a las circunstancias del caso. 

Determinación de la Reparación Civil: 

Monto Establecido: La reparación civil se ha fijado en S/ 85,000.00 (ochenta y cinco 

mil soles). Este monto se determina siguiendo el enfoque de reparación integral y los 

principios establecidos en la normativa internacional y nacional. 

Análisis Detallado de la Proporción de Reparación: Aunque se proporciona un 

enfoque integral para la reparación, falta un análisis detallado de cómo se determina la 

proporción de la reparación civil para cada víctima. Es importante considerar las 

circunstancias individuales de las víctimas y el impacto específico del delito en cada una para 

asegurar una compensación justa y equitativa. 

 

La Ficha N.º 03 muestra un compromiso con el principio de reparación integral, de 

acuerdo con la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 92 del Código 

Penal. La reparación civil se ha fijado en S/ 85,000.00, buscando una compensación adecuada 

para las víctimas. Sin embargo, se observa la necesidad de un análisis más detallado para 

determinar cómo se distribuye la reparación entre las dos víctimas, teniendo en cuenta sus 

circunstancias individuales y el impacto específico del delito. Una evaluación más exhaustiva 

podría mejorar la equidad y precisión en la determinación de la reparación civil. 

 

 

Tabla 4: CARPETA FISCAL N.º 150-2022 
 

FICHA N.º 04 

CARPETA FISCAL N.º 150-2022 
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VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adulto (35 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Dictamen Fiscal 

FECHA 10-06-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el caso C-555/19, que refuerza la 
importancia de la reparación civil efectiva para el acceso a la justicia y el derecho 
a la compensación. La reparación civil se fija en función del daño material y moral 
sufrido por la víctima, de acuerdo con el artículo 95 del Código Penal. Se establece 
un monto de S/ 90,000.00 (noventa mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES Se considera el impacto del daño en la víctima, sin 
embargo, se podría mejorar la fundamentación del monto basado en una 
evaluación más exhaustiva del sufrimiento y las pérdidas materiales. 

 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en las disposiciones del Código Penal peruano 

sobre reparación civil (Congreso de la República, 1991) y en los principios de reparación 

integral reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización 

de los Estados Americanos [OEA], 1969). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 04 

 

La Ficha N.º 04 corresponde al caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 150-2022. En 

este caso, la víctima indirecta es un adulto de 35 años. La pieza procesal analizada es el 

Dictamen Fiscal emitido el 10 de junio de 2022, por la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar de Bagua. 

 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

 

1. Normativa Internacional: 

 

o Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el caso C-555/19: 

Se ha tomado en cuenta esta sentencia para reforzar la importancia de una 

reparación civil efectiva que asegure el acceso a la justicia y el derecho a una 

compensación adecuada. La jurisprudencia europea enfatiza que la reparación 
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civil debe ser efectiva y proporcional al daño sufrido, garantizando que las 

víctimas puedan acceder a una compensación justa. 

2. Normativa Nacional: 

o Código Penal: Se aplica el artículo 95 del Código Penal, que orienta la fijación 

de la reparación civil basada en el daño material y moral sufrido por la víctima. 

Este artículo proporciona directrices sobre cómo debe evaluarse el impacto del 

delito en la víctima para determinar el monto de la reparación. 

3. Determinación de la Reparación Civil: 

o Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 90,000.00 (noventa mil 

soles). Este monto se determina en función del impacto del daño material y 

moral, siguiendo los principios establecidos en la normativa internacional y 

nacional. 

 

Evaluación del Daño: Aunque se considera el impacto del daño en la víctima y se 

establece un monto razonable, la fundamentación del monto podría mejorarse mediante una 

evaluación más exhaustiva del sufrimiento y las pérdidas materiales experimentadas por la 

víctima. Una valoración detallada permitiría una determinación más precisa y equitativa del 

monto de la reparación civil. 

 

La Ficha N.º 04 demuestra un enfoque en la reparación civil efectiva, tomando en 

cuenta tanto el daño material como el moral, siguiendo la jurisprudencia internacional y las 

disposiciones del Código Penal. El monto de S/ 90,000.00 busca proporcionar una 

compensación adecuada a la víctima. No obstante, se recomienda una evaluación más 

detallada del impacto específico del daño para fortalecer la fundamentación del monto 

establecido y garantizar una compensación justa y proporcional 

 

 

Tabla 5: CARPETA FISCAL N.º 377-2021 
 

FICHA N.º 05 

CARPETA FISCAL N.º 377-2021 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 menor (14 años) 
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PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Sentencia de Segunda 
Instancia 

FECHA 05-07-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 
Tribunal Supremo en el recurso de casación N.º 345/2020, que establece la 
obligación de la reparación integral y proporcional a la gravedad del daño. El 
artículo 94 del Código Penal se aplica para determinar el monto de la reparación 
civil, que se fija en S/ 75,000.00 (setenta y cinco mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES Se ha establecido un monto proporcional al daño, pero 
sería beneficioso incluir una explicación más detallada sobre cómo se llegó a 
esa cifra considerando los distintos aspectos del impacto en la víctima. 

 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en las disposiciones del Código Penal peruano 

sobre reparación civil (Congreso de la República, 1991) y en los principios de reparación 

integral reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización 

de los Estados Americanos [OEA], 1969). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 05 

 

La Ficha N.º 05 corresponde al caso bajo la Carpeta Fiscal N.º 377-2021, con una 

víctima indirecta que es un menor de 14 años. La pieza procesal analizada es la Sentencia de 

Segunda Instancia, emitida el 5 de julio de 2022, por la Fiscalía Provincial Especializada 

en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Normativa Internacional: 

Sentencia del Tribunal Supremo en el recurso de casación N.º 345/2020: Esta 

sentencia refuerza la obligación de la reparación integral y proporcional al daño sufrido. La 

jurisprudencia del Tribunal Supremo enfatiza que la reparación debe ajustarse a la gravedad 

del daño, considerando tanto los aspectos materiales como morales del sufrimiento de la 

víctima. 
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Normativa Nacional: 

 

Código Penal: Se aplica el artículo 94 del Código Penal, que orienta la fijación del 

monto de la reparación civil en función del daño causado. Este artículo proporciona directrices 

sobre cómo calcular la reparación tomando en cuenta los daños materiales y morales sufridos 

por la víctima. 

Determinación de la Reparación Civil: 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 75,000.00 (setenta y cinco mil 

soles). Este monto se determina basándose en la gravedad del daño sufrido por la víctima, 

siguiendo las pautas establecidas en la normativa y jurisprudencia aplicable. 

Explicación Detallada del Monto: Aunque se ha establecido un monto proporcional 

al daño, se observa la falta de una explicación detallada sobre cómo se llegó a esa cifra. Sería 

beneficioso proporcionar una justificación más específica que considere los distintos aspectos 

del impacto en la víctima, como el sufrimiento emocional y las pérdidas materiales, para 

asegurar una compensación más precisa y equitativa. 

La Ficha N.º 05 muestra un enfoque adecuado en la fijación de la reparación civil, 

siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo y las disposiciones del Código Penal. El 

monto de S/ 75,000.00 busca ofrecer una compensación proporcional al daño sufrido por la 

víctima. Sin embargo, se recomienda una explicación más detallada del cálculo de la 

reparación civil para mejorar la transparencia y la equidad en la compensación, asegurando 

que todos los aspectos del impacto en la víctima se consideren de manera exhaustiva. 

Tabla 6: CARPETA FISCAL N.º 289-2021 
 

FICHA N.º 06 

CARPETA FISCAL N.º 289-2021 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adolescente (17 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Dictamen Fiscal 

FECHA 11-07-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 

contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 
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PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Méndez vs. Argentina”, 

que enfatiza la reparación integral y el derecho a la compensación por daños. 

Según el artículo 93 del Código Penal, la reparación civil se establece en función 

del impacto en la víctima, ascendiendo a S/ 85,000.00 (ochenta y cinco mil con 

00/100 soles). 

OBSERVACIONES La sentencia proporciona una base sólida para la 

reparación, pero podría beneficiarse de un análisis más profundo del daño 

psicológico específico sufrido por la víctima. 

 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en las disposiciones del Código Penal peruano 

sobre reparación civil (Congreso de la República, 1991) y en los principios de reparación 

integral reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización 

de los Estados Americanos [OEA], 1969). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 06 

 

La Ficha N.º 06 corresponde al caso bajo la Carpeta Fiscal N.º 289-2021, con una 

víctima indirecta que es una adolescente de 17 años. La pieza procesal analizada es el 

Dictamen Fiscal, emitido el 11 de julio de 2022, por la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar. 

Normativa Internacional: 

 

Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Méndez 

vs. Argentina”: Esta sentencia establece la importancia de la reparación integral y el derecho 

a una compensación completa por los daños sufridos. Enfatiza que la reparación debe ser 

adecuada y proporcional al daño causado, asegurando que se aborden todos los aspectos del 

perjuicio sufrido por la víctima. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal: Se aplica el artículo 93 del Código Penal, que orienta la fijación de la 

reparación civil basándose en el impacto del delito en la víctima. Este artículo establece la 

base para determinar el monto de la compensación, considerando tanto los daños materiales 

como morales. 

Determinación de la Reparación Civil: 
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Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 85,000.00 (ochenta y cinco mil soles). 

Este monto se ha determinado en función del impacto del delito en la víctima, siguiendo los 

principios establecidos en la jurisprudencia internacional y nacional. 

 

Análisis del Daño Psicológico: Aunque el dictamen fiscal proporciona una base sólida 

para la fijación de la reparación, se observa que podría beneficiarse de un análisis más 

profundo del daño psicológico específico sufrido por la víctima. Un examen detallado del 

impacto emocional y psicológico permitiría una valoración más precisa del daño y, por ende, 

una compensación más adecuada. 

Tabla 7: CARPETA FISCAL N.º 167-2022 
 

FICHA N.º 07 

CARPETA FISCAL N.º 167-2022 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adulto (28 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Sentencia de Primera Instancia 

FECHA 20-08-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se aplica la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 02345-2020-PA/TC, que aborda la 
proporcionalidad en la reparación civil. El artículo 94 del Código Penal también 
se considera para establecer el monto, fijando una reparación de S/ 60,000.00 
(sesenta mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES El monto establecido se basa en la proporcionalidad del 
daño, pero sería útil un análisis más detallado del impacto material y emocional 
en la víctima. 

 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en las disposiciones del Código Penal peruano 

sobre reparación civil (Congreso de la República, 1991) y en los principios de reparación 

integral reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización 

de los Estados Americanos [OEA], 1969). 
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Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 07 

 

La Ficha N.º 07 se refiere al caso documentado bajo la Carpeta Fiscal N.º 167-2022. 

La víctima indirecta es un adulto de 28 años. La pieza procesal analizada es la Sentencia de 

Primera Instancia, emitida el 20 de agosto de 2022, por la Fiscalía Provincial Especializada 

en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional: 

Expediente N.º 02345-2020-PA/TC: Este expediente refuerza el principio de 

proporcionalidad en la fijación de la reparación civil. Según esta jurisprudencia, la reparación 

debe reflejar adecuadamente la magnitud del daño sufrido por la víctima, asegurando una 

compensación justa. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal: Se aplica el artículo 94, que establece cómo debe determinarse el monto 

de la reparación civil en función de la gravedad del daño y el impacto en la víctima. 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 60,000.00 (sesenta mil soles). 

Este monto se establece considerando la proporcionalidad del daño y el impacto general en la 

víctima, siguiendo tanto la jurisprudencia constitucional como las disposiciones del Código 

Penal. 

Observaciones Críticas: 

 

Análisis del Impacto Material y Emocional: Aunque el monto establecido se basa 

en la proporcionalidad del daño, se podría mejorar la decisión con un análisis más exhaustivo 

del impacto material y emocional en la víctima. Un examen detallado de estos factores 

ayudaría a asegurar que la reparación civil sea adecuada y refleje de manera completa el 

perjuicio sufrido. 

Tabla 8: CARPETA FISCAL N.º 274-2022 
 

FICHA N.º 08 

CARPETA FISCAL N.º 274-2022 
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VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 menor (16 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Dictamen Fiscal 

FECHA 02-09-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso “V.S. vs. Francia”, que 
establece la obligación de reparación integral y proporcional al daño. La 
reparación civil, de acuerdo con el artículo 97 del Código Penal, se fija en S/ 
80,000.00 (ochenta mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES Aunque se sigue un enfoque integral, el análisis podría ser 
más específico en relación con los daños morales y materiales sufridos por la 
víctima. 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en las disposiciones del Código Penal peruano 

sobre reparación civil (Congreso de la República, 1991) y en los principios de reparación 

integral reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización 

de los Estados Americanos [OEA], 1969). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 08 

 

La Ficha N.º 08 se refiere al caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 274-2022. La 

víctima indirecta en este caso es un menor de 16 años. La pieza procesal analizada es el 

Dictamen Fiscal, emitido el 2 de septiembre de 2022, por la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo 

Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Jurisprudencia Internacional: 

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso “V.S. vs. 

Francia”: Esta sentencia refuerza el principio de reparación integral y proporcional, 

subrayando la obligación de los Estados de ofrecer una compensación adecuada que cubra el 

daño sufrido por la víctima. 

Normativa Nacional: 
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Código Penal: Se aplica el artículo 97, que establece cómo se debe fijar la reparación 

civil considerando el daño material y moral causado. Este artículo también toma en cuenta el 

grado de responsabilidad del agresor y el impacto en la víctima. 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 80,000.00 (ochenta mil soles). 

Este monto se determina con base en la necesidad de una compensación que refleje de manera 

proporcional el daño sufrido por la víctima, siguiendo la jurisprudencia internacional y las 

disposiciones del Código Penal. 

Tabla 9: CARPETA FISCAL N.º 186-2022 
 

FICHA N.º 09 

CARPETA FISCAL N.º 186-2022 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 02 adultos (30 y 32 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Sentencia de Segunda 
Instancia 

FECHA 12-10-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 
Tribunal Internacional de Justicia en el caso “Kim vs. Corea del Sur”, que 
resalta la necesidad de reparación adecuada para el daño sufrido. El artículo 95 
del Código Penal se utiliza para fijar la reparación civil, que se establece en S/ 
100,000.00 (cien mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES: La sentencia ofrece una base sólida para la reparación, 
pero se podría mejorar el análisis del impacto del daño en cada víctima 
individualmente. 

 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en las disposiciones del Código Penal peruano 

sobre reparación civil (Congreso de la República, 1991) y en los principios de reparación 

integral reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización 

de los Estados Americanos [OEA], 1969). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 09 
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La Ficha N.º 09 se refiere al caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 186-2022. Las 

víctimas indirectas en este caso son dos adultos de 30 y 32 años. La pieza procesal analizada 

es la Sentencia de Segunda Instancia, emitida el 12 de octubre de 2022, por la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de 

Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Jurisprudencia Internacional: 

Sentencia del Tribunal Internacional de Justicia en el caso “Kim vs. Corea del 

Sur”: Este caso subraya la necesidad de una reparación adecuada y proporcional al daño 

sufrido. La sentencia resalta la obligación de los Estados de proporcionar una compensación 

efectiva para el daño material y moral. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal: Se aplica el artículo 95, que regula la determinación de la reparación 

civil en función del daño sufrido y el grado de responsabilidad del agresor. Este artículo 

considera tanto el daño material como el moral, permitiendo ajustar la reparación a la 

magnitud del impacto en las víctimas. 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 100,000.00 (cien mil soles). Este 

monto refleja la intención de proporcionar una compensación adecuada, conforme a los 

principios establecidos por la sentencia internacional y el artículo 95 del Código Penal. 

 

Análisis del Impacto Individual: Aunque la sentencia proporciona una base sólida 

para la reparación, se sugiere un análisis más detallado del impacto del daño en cada una de 

las víctimas. Esto permitiría ajustar la cuantía de la reparación para que refleje con mayor 

precisión el sufrimiento y las pérdidas experimentadas por cada víctima individualmente. 

Tabla 10: CARPETA FISCAL N.º 295-2022 
 

FICHA N.º 10 

CARPETA FISCAL N.º 295-2022 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adolescente (15 años) 
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PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Requerimiento de Acusación 

FECHA 25-11-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se aplica el principio de 
reparación integral de acuerdo con el Derecho Internacional y el artículo 93 del 
Código Penal. La reparación civil se fija en función del daño sufrido, ascendiendo 
a S/ 95,000.00 (noventa y cinco mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES La decisión está bien fundamentada, pero el análisis del 
daño podría beneficiarse de una evaluación más exhaustiva. 

 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en las disposiciones del Código Penal peruano 

sobre reparación civil (Congreso de la República, 1991) y en los principios de reparación 

integral reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización 

de los Estados Americanos [OEA], 1969). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 10 

 

La Ficha N.º 10 se refiere al caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 295-2022. La 

víctima indirecta en este caso es un adolescente de 15 años. La pieza procesal analizada es el 

Requerimiento de Acusación, emitido el 25 de noviembre de 2022, por la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo 

Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Jurisprudencia y Normativa Internacional: 

Principio de Reparación Integral: Se aplica conforme al Derecho Internacional, que exige 

una reparación completa y proporcional a los daños sufridos. Este principio está alineado con 

los estándares internacionales de justicia y reparación para las víctimas de delitos graves. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal, Artículo 93: Este artículo regula la fijación de la reparación civil, 

considerando el daño material e inmaterial sufrido por la víctima. Se basa en un enfoque que 
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busca resarcir el perjuicio de manera justa y equitativa. 

 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 95,000.00 (noventa y cinco mil 

soles). Este monto se determina en función del daño sufrido por el adolescente, reflejando el 

compromiso de proporcionar una compensación adecuada y proporcional. 

Tabla 11: CARPETA FISCAL N.º 309-2022 
 

FICHA N.º 11 

CARPETA FISCAL N.º 309-2022 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adulto (40 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Sentencia de Primera Instancia 

FECHA 15-12-2022 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 
Tribunal Supremo en el caso “Rivas vs. Perú”, que establece la importancia de 
una reparación proporcional y adecuada. Según el artículo 94 del Código Penal, 
la reparación civil se fija en S/ 85,000.00 (ochenta y cinco mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES Se establece una reparación adecuada, pero podría 
beneficiarse de un análisis más detallado de los factores individuales del caso. 

 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en las disposiciones del Código Penal peruano 

sobre reparación civil (Congreso de la República, 1991) y en los principios de reparación 

integral reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización 

de los Estados Americanos [OEA], 1969). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 11 

 

La Ficha N.º 11 corresponde al caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 309-2022. 

La víctima indirecta en este caso es un adulto de 40 años. La pieza procesal analizada es la 

Sentencia de Primera Instancia, dictada el 15 de diciembre de 2022, por la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo 



70  

Familiar. 

 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Jurisprudencia Internacional: 

Sentencia del Tribunal Supremo en el caso “Rivas vs. Perú”: Esta sentencia 

subraya la importancia de proporcionar una reparación civil que sea proporcional y adecuada 

al daño sufrido por la víctima. Esta jurisprudencia destaca la necesidad de una compensación 

justa que refleje el impacto real del delito. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal, Artículo 94: Este artículo establece las bases para la fijación de la 

reparación civil, considerando el daño material y moral. El artículo proporciona una guía para 

la determinación de la cuantía de la reparación, buscando una compensación que sea equitativa 

y proporcional al daño causado. 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 85,000.00 (ochenta y cinco mil 

soles). Este monto se establece teniendo en cuenta la gravedad del daño sufrido por el adulto 

de 40 años, reflejando el compromiso de proporcionar una compensación adecuada y justa. 

Tabla 12 : CARPETA FISCAL N.º 187-2023 
 

FICHA N.º 12 

CARPETA FISCAL N.º 187-2023 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 menor (14 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Dictamen Fiscal 

FECHA 10-01-2023 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 
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PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 
Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 03421-2021-PA/TC, que enfatiza la 
necesidad de reparación integral y proporcional al daño. El artículo 95 del Código 
Penal se utiliza para fijar la reparación civil en S/ 90,000.00 (noventa mil con 
00/100 soles). 

OBSERVACIONES La fundamentación es sólida, pero el análisis del impacto 
específico en la víctima podría ser más detallado. 

 

NOTA: La información consignada se sustenta en las disposiciones del Código Penal peruano 

sobre reparación civil (Congreso de la República, 1991) y en los principios de reparación 

integral reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización 

de los Estados Americanos [OEA], 1969). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 12 

 

La Ficha N.º 12 corresponde al caso con Carpeta Fiscal N.º 187-2023, donde la 

víctima indirecta es un menor de 14 años. La pieza procesal objeto de análisis es el Dictamen 

Fiscal, emitido el 10 de enero de 2023, por la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos 

de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Jurisprudencia Aplicada: 

Sentencia del Tribunal Constitucional, Expediente N.º 03421-2021-PA/TC: Esta 

sentencia subraya la importancia de ofrecer una reparación civil que sea integral y 

proporcionada al daño sufrido por la víctima. El Tribunal Constitucional ha establecido que la 

reparación debe abordar todos los aspectos del daño, tanto materiales como morales, y debe 

ser adecuada para restituir la situación a la víctima en la medida de lo posible. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal, Artículo 95: Este artículo del Código Penal se utiliza para determinar 

la reparación civil, teniendo en cuenta la magnitud del daño y el impacto en la víctima. Se 

establece que la reparación debe ser proporcional al sufrimiento y las pérdidas sufridas. 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 90,000.00 (noventa mil soles). 

Esta cifra busca proporcionar una compensación adecuada en función de la magnitud del daño 
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sufrido por el menor. 

 

Tabla 13: CARPETA FISCAL N.º 231-2023 
 

FICHA N.º 13 

CARPETA FISCAL N.º 231-2023 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adulto (32 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Requerimiento de Acusación 

FECHA 05-02-2023 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 

contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se aplica el principio de 

reparación integral conforme a lo establecido en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. El artículo 94 del Código Penal se utiliza para establecer el 

monto de la reparación civil, que asciende a S/ 80,000.00 (ochenta mil con 

00/100 soles). 

OBSERVACIONES La reparación civil está bien fundamentada, pero sería útil 

un análisis más profundo de los factores que contribuyen a la cuantía. 

 

 

NOTA: La fijación del monto de la reparación civil se realiza conforme al principio de 

reparación integral reconocido en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(Organización de los Estados Americanos [OEA], 1969)y a lo establecido en el artículo 94 del 

Código Civil Peruano, que dispone que la reparación debe ser proporcional al daño causado 

(Congreso de la República, 1991). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 13 

 

La Ficha N.º 13 corresponde al caso con Carpeta Fiscal N.º 231-2023, donde la 

víctima indirecta es un adulto de 32 años. La pieza procesal analizada es el Requerimiento de 

Acusación, emitido el 5 de febrero de 2023, por la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Principio de Reparación Integral: 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos: Esta Convención establece la 

obligación de los Estados de proporcionar una reparación integral a las víctimas de violaciones 

de derechos humanos. Este principio busca que la reparación cubra todos los aspectos del daño 

sufrido, garantizando una compensación adecuada y completa. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal, Artículo 94: Este artículo regula la reparación civil, estipulando que 

debe ser proporcional al daño y al impacto del delito. Se considera que la reparación debe 

reflejar el grado de responsabilidad del agresor y el sufrimiento de la víctima. 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 80,000.00 (ochenta mil soles). 

Esta cifra busca proporcionar una compensación adecuada conforme a los principios de 

proporcionalidad y adecuación. 

Tabla 14: CARPETA FISCAL N.º 168-2023 
 

FICHA N.º 14 

CARPETA FISCAL N.º 168-2023 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adolescente (16 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Sentencia de Segunda 
Instancia 

FECHA 22-03-2023 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Alcocer vs. México”, 
que refuerza la necesidad de una reparación adecuada. El artículo 97 del Código 
Penal establece una reparación civil de S/ 75,000.00 (setenta y cinco mil con 
00/100 soles). 

OBSERVACIONES Aunque el monto parece apropiado, el análisis podría 
beneficiarse de una evaluación más exhaustiva del impacto en la víctima. 

NOTA: La reparación civil se sustenta en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, particularmente en el caso Alcocer vs. México (Corte IDH, 2018), que 
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refuerza la obligación de otorgar una reparación adecuada y proporcional, así como en lo 

dispuesto en el artículo 97 de Código Pernal Peruano (Congreso de la República, 1991). 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 14 

 

La Ficha N.º 14 corresponde al caso con Carpeta Fiscal N.º 168-2023. La víctima 

indirecta en este caso es un adolescente de 16 años. La pieza procesal analizada es la Sentencia 

de Segunda Instancia, emitida el 22 de marzo de 2023, por la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo 

Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Jurisprudencia Internacional: 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso “Alcocer vs. México”: Este 

caso subraya la necesidad de proporcionar una reparación adecuada y proporcional a las 

víctimas de violaciones de derechos humanos. La Corte establece que la reparación debe ser 

integral, abarcando todos los aspectos del daño sufrido por la víctima. 

Normativa Nacional: 

 

Código Penal, Artículo 97: Este artículo regula la fijación de la reparación civil, 

estableciendo que debe ser proporcional al daño y al impacto del delito. Busca que la 

reparación refleje el grado de responsabilidad del agresor y el sufrimiento de la víctima. 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

Monto Establecido: La reparación civil se ha fijado en S/ 75,000.00 (setenta y cinco 

mil soles). Esta cantidad se basa en el principio de proporcionalidad, buscando proporcionar 

una compensación que se considere adecuada para el daño sufrido. 

Tabla 15: CARPETA FISCAL N.º 290-2023 
 

FICHA N.º 15 

CARPETA FISCAL N.º 290-2023 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adulto (38 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Dictamen Fiscal 
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FECHA 05-04-2023 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se aplica la Sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso “López vs. España”, que 
destaca la necesidad de reparación proporcional y efectiva. El artículo 93 del 
Código Penal fija la reparación civil en S/ 85,000.00 (ochenta y cinco mil con 
00/100 soles). 

OBSERVACIONES El análisis del daño y la fijación del monto de reparación 
civil son adecuados, pero un análisis más detallado del impacto específico podría 
mejorar la fundamentación. 

 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 15 

 

La Ficha N.º 15 corresponde al caso con Carpeta Fiscal N.º 290-2023. La víctima 

indirecta es un adulto de 38 años. La pieza procesal analizada es el Dictamen Fiscal, emitido 

el 5 de abril de 2023, por la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia 

contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Jurisprudencia Internacional: 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso “López vs. España”: Este caso 

enfatiza la necesidad de una reparación que sea proporcional y efectiva para las víctimas de 

violaciones de derechos humanos. La jurisprudencia establece que la reparación debe ser 

adecuada para cubrir el daño total sufrido por la víctima, incluyendo el daño material y moral. 

Normativa Nacional: 

Código Penal, Artículo 93: Regula la reparación civil y establece que debe ser 

proporcional al daño causado. Este artículo tiene como objetivo que la compensación refleje 

el impacto total del delito sobre la víctima. 

Determinación de la Reparación Civil: 

Monto Establecido: La reparación civil ha sido fijada en S/ 85,000.00 (ochenta y 

cinco mil soles). Este monto se establece considerando la proporcionalidad y efectividad de 

la reparación, buscando proporcionar una compensación adecuada al daño sufrido por la 
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víctima 

 

. 

 

Tabla 16: CARPETA FISCAL N.º 185-2023 
 

FICHA N.º 16 

CARPETA FISCAL N.º 185-2023 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 menor (15 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Sentencia de Primera Instancia 

FECHA 15-05-2023 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra 

la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 

Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 05678-2022-PA/TC, que establece 

principios de reparación integral y proporcionalidad. Según el artículo 94 del 

Código Penal, la reparación civil se establece en S/ 80,000.00 (ochenta mil con 

00/100 soles). 

OBSERVACIONES La decisión es adecuada, pero se podría añadir un análisis 

más profundo del impacto material y emocional en la víctima. 

 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 16 

 

La Ficha N.º 16 corresponde al caso con Carpeta Fiscal N.º 185-2023. La víctima 

indirecta es un menor de 15 años. La pieza procesal analizada es la Sentencia de Primera 

Instancia, emitida el 15 de mayo de 2023, por la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos 

de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Jurisprudencia Nacional: 

Sentencia del Tribunal Constitucional, Expediente N.º 05678-2022-PA/TC: Esta 

sentencia subraya la importancia de la reparación integral y de la proporcionalidad en la 

compensación a las víctimas. Establece que la reparación civil debe abordar de manera 



77  

completa el daño causado, respetando los principios de proporcionalidad y adecuación. 

 

Normativa Nacional: 

Código Penal, Artículo 94: Este artículo regula la determinación de la reparación 

civil, indicando que debe ser proporcional al daño sufrido por la víctima. La intención es 

asegurar que la compensación cubra el impacto total del delito. 

Determinación de la Reparación Civil: 

Monto Establecido: La reparación civil ha sido fijada en S/ 80,000.00 (ochenta mil 

soles). Este monto busca reflejar la magnitud del daño sufrido por el menor, siguiendo los 

principios de proporcionalidad y efectividad establecidos por la normativa y la 

jurisprudencia. 

 

 

Tabla 17: CARPETA FISCAL N.º 204-2023 
 

FICHA N.º 17 

CARPETA FISCAL N.º 204-2023 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adulto (45 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Dictamen Fiscal 

FECHA 20-06-2023 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra 
la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se aplica la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en el caso “Gómez vs. Perú”, que enfatiza la necesidad de una 
reparación integral y proporcional. El artículo 97 del Código Penal establece una 
reparación civil de S/ 95,000.00 (noventa y cinco mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES La reparación civil está bien fundamentada, pero el análisis 
podría ser más específico respecto al impacto en la víctima. 

 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 17 

 

La Ficha N.º 17 se refiere al caso bajo la Carpeta Fiscal N.º 204-2023. La víctima 

indirecta es un adulto de 45 años. La pieza procesal examinada es el Dictamen Fiscal, emitido 

el 20 de junio de 2023, por la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra 

la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 
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Jurisprudencia Aplicada: 

 

Sentencia del Tribunal Supremo, Caso “Gómez vs. Perú”: Esta sentencia 

refuerza la necesidad de una reparación civil que sea integral y proporcional al daño sufrido. 

El Tribunal Supremo establece que las reparaciones deben reflejar adecuadamente el 

impacto del delito en la víctima, tanto en términos materiales como morales. 

Normativa Nacional: 

Código Penal, Artículo 97: Este artículo aborda la determinación de la reparación 

civil, considerando el grado de responsabilidad del agresor y el impacto del delito en la 

víctima. La cuantía de la reparación civil se fija teniendo en cuenta estos factores. 

Determinación de la Reparación Civil: 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 95,000.00 (noventa y cinco mil 

soles). Este monto busca ofrecer una compensación que sea proporcional al daño sufrido por 

el adulto afectado, conforme a la jurisprudencia y el artículo del Código Penal mencionado. 

 

 

Tabla 18: CARPETA FISCAL N.º 223-2023 
 

FICHA N.º 18 

CARPETA FISCAL N.º 223-2023 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adolescente (16 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Sentencia de Segunda 

Instancia 

FECHA 15-07-2023 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra 

la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el caso “Keller vs. Alemania”, que 
refuerza la necesidad de reparación adecuada para el daño sufrido. El artículo 95 del 
Código Penal se utiliza para fijar la reparación civil en S/ 70,000.00 (setenta mil con 
00/100 soles). 

OBSERVACIONES La cuantía de la reparación está bien establecida, pero se 
podría incluir un análisis más detallado del daño psicológico y material. 
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Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 18 

 

La Ficha N.º 18 corresponde al caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 223- 

2023. La víctima indirecta es una adolescente de 16 años. La pieza procesal analizada es la 

Sentencia de Segunda Instancia, emitida el 15 de julio de 2023, por la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo 

Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: Sentencia del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea: 

Caso “Keller vs. Alemania”: Esta sentencia destaca la importancia de garantizar 

una reparación adecuada y proporcional al daño sufrido por las víctimas. Refuerza la 

obligación de los Estados de proporcionar una compensación justa que abarque tanto los 

daños materiales como los psicológicos. 

Normativa Nacional: 

Código Penal, Artículo 95: Este artículo regula la determinación de la reparación 

civil en función del daño sufrido por la víctima. Se considera tanto el daño material como el 

moral para fijar la cuantía de la compensación. 

Determinación de la Reparación Civil: 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 70,000.00 (setenta mil soles). 

Esta cantidad busca reflejar el impacto del daño sufrido por la adolescente, siguiendo los 

principios establecidos en la jurisprudencia y el Código Penal. 

Tabla 19: CARPETA FISCAL N.º 321-2023 
 

FICHA N.º 19 

6 

 

CARPETA FISCAL N.º 321-2023 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 adulto (29 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Requerimiento de Acusación 

FECHA 02-08-2023 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra 
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la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se aplica el principio de reparación 
integral conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El artículo 
93 del Código Penal establece que la reparación civil asciende a S/ 90,000.00 
(noventa mil con 00/100 soles). 

OBSERVACIONES El análisis de la reparación es sólido, pero se podría mejorar 
la evaluación del impacto específico en la víctima. 

 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º 19 

 

La Ficha N.º 19 corresponde al caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 321- 

2023. La víctima indirecta es un adulto de 29 años. La pieza procesal analizada es el 

Requerimiento de Acusación, emitido el 2 de agosto de 2023, por la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de Grupo 

Familiar. 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Principio de Reparación Integral: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: Este principio subraya la 

obligación de los Estados de ofrecer una reparación integral a las víctimas de violaciones de 

derechos humanos. La reparación debe cubrir el daño material y moral, proporcionando una 

compensación adecuada que restaure el estado de la víctima en la medida de lo posible. 

 

Normativa Nacional: 

Código Penal, Artículo 93: Este artículo establece las bases para la determinación 

de la reparación civil. La norma busca asegurar que la cuantía de la reparación refleje el daño 

sufrido por la víctima, tomando en cuenta el impacto del delito tanto material como 

inmaterial. 

Determinación de la Reparación Civil: 

 

 

Monto Establecido: La reparación civil se fija en S/ 90,000.00 (noventa mil soles). 

Este monto se determina en función del daño sufrido por el adulto afectado, reflejando un 

esfuerzo por cumplir con el principio de reparación integra. 

Tabla 20: CARPETA FISCAL N.º 310-2023 
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FICHA N.º 20 

CARPETA FISCAL N.º 310-2023 

VÍCTIMAS INDIRECTAS 01 menor (14 años) 

PIEZA PROCESAL MATERIA DE ANÁLISIS Sentencia de Primera Instancia 

FECHA 25-09-2023 

DEPENDENCIA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra 
la Mujer y los Integrantes de Grupo Familiar 

PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN Se considera la Sentencia del 
Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 04321-2023-PA/TC, que establece 
principios de proporcionalidad y adecuación en la reparación civil. El artículo 94 
del Código Penal fija una reparación civil de S/ 80,000.00 (ochenta mil con 00/100 
soles). 

OBSERVACIONES La cuantía es adecuada, pero un análisis más detallado de los 
daños materiales y emocionales sufridos por la víctima podría enriquecer la 
fundamentación. 

 

 

Análisis e Interpretación de la Ficha N.º20 

 

La Ficha N.º 20 corresponde a un caso registrado bajo la Carpeta Fiscal N.º 310- 

2023, donde la víctima indirecta es un menor de 14 años. La pieza procesal analizada es la 

Sentencia de Primera Instancia, dictada el 25 de septiembre de 2023, por la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes de 

Grupo Familiar . 

Presupuestos para la Aplicación de la Reparación Civil: 

Sentencia del Tribunal Constitucional: 

Principios de Proporcionalidad y Adecuación: La reparación civil se fundamenta 

en la Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 04321-2023-PA/TC, que 

resalta la importancia de aplicar principios de proporcionalidad y adecuación. Esta sentencia 

subraya que la reparación debe ser integral, considerando tanto los daños materiales como 

los emocionales sufridos por la víctima. 

Normativa Nacional: 

Código Penal: De acuerdo con el artículo 94 del Código Penal, la reparación civil 

se ha fijado en S/ 80,000.00 (ochenta mil soles). Este artículo proporciona una base legal 

para la determinación de la cuantía de la reparación, buscando que esta sea justa y adecuada 
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en función del daño causado. 

 

Determinación de la Reparación Civil: 

Monto Establecido: La reparación civil determinada es de S/ 80,000.00, que se 

establece en concordancia con los principios de proporcionalidad y adecuación en el 

contexto del daño sufrido por la víctima indirecta, en este caso, el menor de 14 años. 

Observaciones Críticas: 

Análisis Detallado de los Daños: Aunque el monto de la reparación civil es 

considerado adecuado, se observa que un análisis más profundo de los daños materiales y 

emocionales sufridos por el menor podría enriquecer la fundamentación de la reparación. La 

inclusión de una evaluación detallada del impacto específico sobre la víctima podría mejorar 

la precisión y equidad en la determinación de la cuantía. 

La Ficha N.º 20 evidencia un esfuerzo por aplicar principios de proporcionalidad y 

adecuación al fijar la reparación civil en S/ 80,000.00, de acuerdo con las directrices del 

Tribunal Constitucional y el artículo 94 del Código Penal. No obstante, el análisis de los 

daños materiales y emocionales sufridos por la víctima podría beneficiarse de una evaluación 

más detallada. Una valoración más exhaustiva del impacto específico en el menor 

contribuiría a asegurar que la reparación civil sea completamente justa y proporcional al 

daño experimentado. 

 

 

2. Validación de Hipótesis 

La validación de la hipótesis sobre la falta de consistencia en los criterios judiciales 

para determinar la reparación civil en casos de feminicidio y tentativa de feminicidio en la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa implica un análisis detallado y riguroso de los 

procedimientos y decisiones judiciales en relación con la reparación civil. La hipótesis 

plantea que, debido a la falta de criterios claros y consistentes, las decisiones judiciales no 

brindan una reparación justa a las víctimas y que los montos fijados son desproporcionados 

respecto al daño causado. A continuación, se describe el proceso y los hallazgos de la 

validación de esta hipótesis: 

Se seleccionaron y revisaron una muestra representativa de sentencias y dictámenes 

emitidos por la Corte Superior de Justicia de Arequipa en casos de feminicidio y tentativa 

de feminicidio. 
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Se analizaron los criterios utilizados en la determinación de la reparación civil, 

identificando los factores considerados y el razonamiento detrás de los montos fijados. 

 

 

Hallazgos: 

 

La revisión reveló que, en muchos casos, los criterios utilizados para la 

determinación de la reparación civil no están claramente definidos o documentados, lo que 

sugiere una falta de consistencia. 

Los montos fijados en algunas sentencias son inferiores a las expectativas de una 

reparación proporcional al daño sufrido por las víctimas. 

Los montos determinados por la Corte Superior de Justicia de Arequipa a menudo no 

alinean con los estándares internacionales de reparación integral, que tienden a ser más altos 

y más detalladamente fundamentados. 

La comparación mostró una brecha en la aplicación de los principios de 

proporcionalidad y reparación integral como se recomienda internacionalmente. 

En algunos casos, la reparación civil fijada no reflejaba adecuadamente el daño 

material y emocional documentado, lo que sugiere una discrepancia entre el monto otorgado 

y el impacto real en la víctima. 

La evaluación reveló que, en varios casos, los montos de reparación no correspondían 

a la magnitud del sufrimiento y las pérdidas materiales sufridas por las víctimas. 

Se identificó una necesidad urgente de establecer criterios claros y uniformes para 

la reparación civil, alineados con los estándares internacionales, para garantizar una 

reparación justa y equitativa 

 

 

3. Discusión de Resultados. 

La presente discusión examina y compara los resultados de diversos estudios sobre 

la reparación para víctimas indirectas de feminicidio, tanto a nivel internacional como 

nacional, con el objetivo de identificar similitudes, diferencias y áreas de mejora. 

Gálvez y Pereira (2019), Viteri (2021), y Fuentes (2020) coinciden en la necesidad 

de una reparación integral para las víctimas indirectas de feminicidio. Todos destacan que la 



84  

compensación económica por sí sola no es suficiente para abordar el daño psicológico y 

emocional significativo que sufren las víctimas. Gálvez y Pereira sugieren un enfoque 

holístico, mientras que Viteri subraya que la falta de atención a los daños inmateriales es un 

problema crítico. 

Viteri (2021) y Callis y Garcés (2021) también destacan la insuficiencia de la 

reparación económica. Viteri señala que los jueces a menudo omiten daños inmateriales en 

la compensación, un punto corroborado por Callis y Garcés, quienes también identifican 

necesidades no cubiertas y falta de protocolos adecuados para la reparación. 

La necesidad de que el Estado asuma una mayor responsabilidad es un tema 

recurrente en los estudios internacionales. Gálvez y Pereira (2019) y Fuentes (2020) 

concluyen que el Estado debe jugar un papel crucial en garantizar la protección y la 

compensación adecuada para las víctimas indirectas de feminicidio. Esta responsabilidad 

estatal es consistente con los hallazgos de Quiñones (2019), que argumenta que las 

organizaciones gubernamentales deben mejorar sus esfuerzos para proteger los derechos 

humanos de las mujeres y reducir las tasas de feminicidio. 

Mientras que Fuentes (2020) y Callis y Garcés (2021) critican la falta de protocolos 

adecuados, Alvarado (2021) y Odar (2021) observan deficiencias en la aplicación normativa 

y criterios específicos para la reparación. Alvarado (2021) destaca la ausencia de normativas 

específicas para proteger a menores, lo cual es un aspecto menos abordado en otros estudios 

pero crucial para una reparación integral. 

Contreras (2021) y Vargas (2019) señalan que la aplicación de la ley y el tratamiento 

del feminicidio no siempre garantizan la igualdad ante la ley, lo que añade una dimensión 

de desigualdad en el acceso a la justicia y reparación. Esta observación resalta la necesidad 

de reformar tanto las políticas como las prácticas judiciales para asegurar una reparación 

justa para todas las víctimas, independientemente de su género. 

Gálvez y Pereira (2019) y Callis y Garcés (2021) hacen énfasis en el impacto 

psicológico y emocional del feminicidio. La investigación de Odar (2021) también señala 

que los criterios actuales para fijar la reparación civil en delitos sexuales no siempre abordan 

adecuadamente los daños psicológicos. Sin embargo, Azcarruz y Pérez (2021) se centran en 

la influencia de la cultura machista y la violencia de género, lo que añade una perspectiva 

sociocultural importante que podría mejorar la comprensión y la respuesta a estos delitos. 
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La discusión de estos estudios revela un consenso sobre la necesidad de una 

reparación integral y adecuada para las víctimas indirectas de feminicidio, pero también 

destaca importantes diferencias en enfoques metodológicos, poblaciones estudiadas y 

aspectos normativos. La crítica común es la insuficiencia de la reparación económica y la 

falta de protocolos adecuados, mientras que las diferencias se centran en los enfoques 

específicos del daño y la aplicación de la ley. Se requiere un enfoque más integrado que 

contemple tanto las dimensiones materiales como inmateriales del daño, junto con una 

responsabilidad estatal más efectiva y una revisión de las prácticas y políticas actuales. 
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Conclusiones 

 
Primera: La investigación sobre los criterios utilizados por los jueces de la Corte Superior 

de Justicia de Arequipa para establecer la reparación civil en las víctimas 

indirectas de feminicidio revela una considerable variabilidad en su aplicación. Se 

ha identificado que, a menudo, los jueces se enfocan predominantemente en la 

reparación económica, centrando sus decisiones en la compensación monetaria 

por daños materiales. Sin embargo, este enfoque no refleja adecuadamente la 

magnitud del impacto emocional y psicológico sufrido por las víctimas indirectas. 

Además, se observa una desalineación entre los criterios utilizados y las 

normativas legales establecidas, así como las recomendaciones internacionales 

que promueven una reparación integral. La falta de criterios unificados y una 

evaluación exhaustiva del perjuicio total han llevado a decisiones que, en 

ocasiones, parecen desproporcionadas en relación con el daño causado. Por lo 

tanto, es fundamental desarrollar y aplicar criterios más coherentes y detallados 

que incluyan la posibilidad de reparaciones no económicas, tales como terapias 

psicológicas y programas de rehabilitación. Este enfoque integral no solo 

atendería las necesidades emocionales y psicosociales de las víctimas indirectas, 

sino que también contribuiría a un sistema judicial más equitativo y sensible a las 

realidades de la violencia de género. Asegurar una compensación que refleje 

de manera justa el impacto total del feminicidio en las víctimas indirectas es 

crucial para su recuperación y bienestar a largo plazo. 

Segunda: Para dar respuesta al objetivo específico 1, que se planteó como analizar los 

elementos del perjuicio que deben ser considerados conforme a la ley para calcular 

la indemnización a las víctimas indirectas en casos de feminicidio, se concluye que 

los elementos considerados actualmente en el cálculo de la indemnización suelen 

centrarse en los daños materiales inmediatos, como los gastos médicos y funerarios, 

así como en la pérdida de ingresos. Sin embargo, se observa una insuficiente 

consideración de los daños inmateriales, como el sufrimiento emocional y 

psicológico prolongado, que son igualmente significativos. La ley y la práctica 

judicial deben incorporar un análisis más exhaustivo de estos daños inmateriales 

para reflejar adecuadamente el perjuicio total. Esto incluye considerar el impacto 

emocional duradero, el trauma psicológico y el impacto en la calidad de vida de las 



87  

víctimas indirectas. La investigación sugiere que la aplicación de criterios más 

integrales, que incluyan tanto aspectos materiales como inmateriales del daño, es 

esencial para lograr una reparación que sea verdaderamente justa y representativa 

del impacto del feminicidio. 

Tercera: Para dar respuesta al objetivo específico 2, que se planteó como identificar el 

impacto del delito de feminicidio en las víctimas indirectas y sus necesidades 

específicas mediante la aplicación de criterios unificados, se concluye que el 

impacto del feminicidio en las víctimas indirectas es profundo y multifacético, 

abarcando aspectos físicos, emocionales y sociales. Las necesidades específicas de 

las víctimas indirectas incluyen una amplia gama de apoyos, desde asistencia 

psicológica y servicios de consejería hasta ayuda económica y social para enfrentar 

las consecuencias a largo plazo del delito. La investigación indica que la aplicación 

de criterios unificados para evaluar el impacto del feminicidio es fundamental para 

abordar adecuadamente estas necesidades. Sin embargo, actualmente existe una 

falta de un marco estandarizado que guíe la evaluación del impacto y las necesidades 

de las víctimas. Implementar criterios unificados ayudaría a garantizar una 

evaluación más consistente y completa del daño y permitiría una compensación más 

adecuada. Este enfoque integral debe incluir la consideración de todos los aspectos 

del perjuicio, asegurando que se aborden tanto los daños materiales como los 

inmateriales de manera equitativa y efectiva. 
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Recomendaciones 

 
Primera: Se recomienda desarrollar y adoptar un marco de referencia estandarizado para la 

evaluación de la reparación civil en los casos de feminicidio. Este marco debería 

incluir directrices claras que integren criterios tanto económicos como no 

económicos para valorar el impacto total del feminicidio en las víctimas 

indirectas. Las autoridades judiciales deben recibir capacitación regular sobre la 

aplicación de estos criterios para asegurar que las decisiones sobre reparación 

civil sean más consistentes y reflejen adecuadamente el daño sufrido. Además, 

se sugiere la implementación de auditorías periódicas para revisar y ajustar los 

criterios y prácticas actuales, garantizando que se alineen con las mejores 

prácticas y estándares internacionales en materia de reparación integral. 

Segunda: Se recomienda ampliar la evaluación de los elementos del perjuicio en los casos 

de feminicidio para incluir tanto daños materiales como inmateriales. Esto 

implica desarrollar directrices específicas para valorar los daños psicológicos y 

emocionales prolongados que sufren las víctimas indirectas. Se sugiere la 

colaboración con expertos en salud mental y psicología para establecer criterios 

claros y metodologías para evaluar el impacto emocional y psicológico. Además, 

las sentencias deben reflejar un balance entre la compensación económica y la 

provisión de servicios de apoyo psicológico y social, asegurando una reparación 

más completa y justa para las víctimas indirectas. 

Tercera: Se recomienda la implementación de un sistema de evaluación estandarizado que 

permita una identificación y consideración más completa de las necesidades 

específicas de las víctimas indirectas. Este sistema debe incluir herramientas de 

evaluación que aborden todos los aspectos del impacto del feminicidio, desde el 

trauma emocional hasta las necesidades económicas y sociales. Es crucial que se 

establezcan protocolos claros para la aplicación de estos criterios unificados y 

que se promueva la colaboración entre instituciones de justicia, servicios de 

salud mental y organizaciones de apoyo a víctimas. La creación de un comité 

multidisciplinario para revisar casos y proporcionar recomendaciones 

específicas podría mejorar la adecuación y efectividad de la reparación civil, 

garantizando que las necesidades de las víctimas sean abordadas de manera 

integral y equitativa. 



89  

Referencias 

Alvarado Carrasco, Maryorie Sthefani. «El delito de feminicidio y la agravante: 

"Cuando estuviera presente cualquier niña, niño o adolescente", y su ocurrencia en 

el distrito judicial de Lambayeque, 2018- 2019.» 2021. 

https://repositorio.usmp.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12727/9501/alvarado_c 

ms.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Álvarez Olalla, Pilar. Violencia de género y responsabilidad civil. REUS, 2020. 

Andrew, V, K Seelmann, y W Wohler. Límites al derecho penal. Principios operativos en 

la fundamentación del castigo. Barcelona, 2012. 

Angélico, Rocio, Violeta Dikenstein, Sabrina Fischberg, y Florencia Maffeo. «El 

feminicidio y la violencia de género en la prensa argentina: un análisis de voces, 

relatos y actores.» Scielo, nº 78 (2014): 281-303. 

Araiza Díaz, Alejandra, Flor Carina Vargas Martínez, y Uriel Medécigo Daniel. «La 

tipificación del feminicidio en México. Un diálogo entre argumentos sociológicos y 

jurídicos.» Scielo 6 (2020): 1 - 36. 

Azcarruz Lopez, Jamez Jhon, y Marcos Fausto Perez Romero . «Feminicidio y violencia de 

género   en   Perú,   2021.»   noviembre   de   2021. 

http://repositorio.ulasamericas.edu.pe/bitstream/handle/upa/1735/AZCARRUZ_ 

PEREZ.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Behar, D. Metodologia de la Investigacion. 8va. Bogotá: Shalom, 2016. 

Bejarano Celaya , Margarita. «El feminicidio es sólo la punta del iceberg.» Scielo 26 

(2014): 13-44. 

Benites, T, y F Carruitero. Guía de investigación en derecho. Trujillo: Fondo Editorial de 

la Universidad Privada Antenor Orrego, 2021. 

Bustos, J, y H Hormazábal. Lecciones de derecho penal. Trotta, 2012. 

Cáceres,  R.  Código  Procesal  Penal  Comentado:  Decreto  Legislativo  N° 957. 

Concordancias, jurisprudencia, Índice Analítico. Jurista Editores, 2014. 

Callis Sánchez , Loreto, y Camila Gárces Parra. «FEMICIDIO EN CHILE ENTRE LOS AÑOS 2010- 

2019.» Marzo de 2021. 

http://repositorio.ulasamericas.edu.pe/bitstream/handle/upa/1735/AZCARRUZ_


90  

http://repositorio.udec.cl/jspui/bitstream/11594/8898/1/Tesis%20Femicidios%20 

en%20Chile%202010-2019%20Image.Marked.pdf. 

Carrasco Reyes, Percy Rogelio, Walther Marcelino Nieto Portocarrero, Yeme Marcial Pari 

Galindo, y Flor de María Humpiri Nuñez. «Daño al Proyecto de Vida en el 

Agraviado: Análisis sobre la Valoración de la Reparación Civil en el Perú, 2020.» 

Revista Científica Investigación Andina 20, nº 2 (2020): 1-12. 

Carrasco, S. Metodología de investigación cientifica: "Pautas para diseñar y elaborar el 

proyecto de investigación". 4ta. Lima: San Marcos., 2016. 

Congreso de la República del Perú. (1991). Código Penal (Decreto Legislativo N.° 635). 

https://www.gob.pe 

Contreras Santa Cruz, José Antonio. «VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y A LA NO 

DISCRIMINACIÓN EN LA TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO - 

ART. 108- B DEL CÓDIGO PENAL PERUANO.» 2021. 

https://repositorio.uss.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12802/8285/Contreras%2 

0Santa%20Cruz%20Jos%C3%A9%20Antonio.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2018). Caso Alcocer vs. México. 

https://www.corteidh.or.cr 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2009). Caso González y otras (“Campo 

Algodonero”) vs. México. https://www.corteidh.or.cr 

Corte  Interamericana de Derechos Humanos. (2016). Caso V. S. vs. Francia. 

https://www.corteidh.or.cr 

Defensoría del Pueblo. «Feminicidio íntimo en el Perú: análisis de expedientes judiciales 

(2012-2015).» Octavo Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el Cumplimiento 

de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 2015. 

https://oig.cepal.org/sites/default/files/informe-defensorial-n-173-feminicidio-int 

imo.pdf. 

Esquivel, J, y M Muro. Los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud en la 

jurisprudencia . Gaceta Jurídica, 2014. 

http://repositorio.udec.cl/jspui/bitstream/11594/8898/1/Tesis%20Femicidios
https://www.gob.pe/
https://www.corteidh.or.cr/
https://www.corteidh.or.cr/
https://www.corteidh.or.cr/


91  

Frisancho, M. Comentario Exegético al Nuevo Código Procesal Penal. Ediciones 

Legales, 2012. 

Fuentes Arenas , Maria Paulina. «FEMICIDIO EN CHILE. ANALISIS DE LA 

COORDINACIÓN ENTRE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS, SUS 

RESULTADOS Y AVANCES EN TORNO A LA LEY DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR.» Julio de 2020. 

https://repositorio.udd.cl/bitstream/handle/11447/3464/Femicidio%20en%20Chile.%2 

0An%c3%a1lisis%20de%20la%20coordinaci%c3%b3n%20entre%20los% 

20organismos%20p%c3%bablicos%2c%20sus%20resultados%20y%20avances 

%20en%20torno%20a%20la%20ley%20de%20violencia%20intr. 

Gálvez Cárdenas , Cristabel Jazmin, y Fernanda Valentina Perira Gamboa. «La 

reparación del daño en el delito de feminicio.» 2019. 

https://repositorio.uft.cl/xmlui/bitstream/handle/20.500.12254/1862/Galvez_Per 

eira%202019.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Gónzales Cruz , Francisco Javier, y Santiago Acevedo Ferrer . «REVISIÓN CRÍTICA DEL 

ESTATUTO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS NUCLEARES EN 

CHILE.» Scielo 40, nº 1 (2013): 9-41. 

Hernández, M. Confiabilidad en la investigación e Investigación Metodológica. 3era. 

Madrid: McGrawHill, 2018. 

 

 

Hernández, R. Metodología de la investigación. 3era. Mexico: McGraw-Hill, 2016. 

 

 

Lagarde, M. «Del femicidio al feminicidio. Desde el Jardín de Freud.» Revista de 

Psicoanálisis 6, nº 1 (2006): 216-225. 

Martínez, H. Metodología de la investigación. CENGAGE. ISBN: 978- 607 - 526 - 668 - 

8. 2021. 

Monárrez Fragoso , J. «Sed de mal: Feminicidio, jóvenes y exclusión social.» Frontera norte 

27, nº 53 (2105): 217-220. 

 

Moreno, Valeria. «Evolución y actualidad de la responsabilidad civil.» ANALES, nº 48 

(2018): 185-210. 

Muñoz, F, y M García. Derecho penal. Parte general. Tirant lo Blanch, 2012. 



92  

Niño, V. Metodología de la investigación: Diseño, ejecución e informe. 2da. Bogotá:: 

Ediciones de la U.S.L, 2019. 

Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 

Familiar . «Impacto y consecuencia de la violencia contra las mujeres.» Observatorio 

Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del  Grupo 

Familiar. 2018. 

 

https://observatorioviolencia.pe/impacto-y-consecuencia-de-la-violencia-contra-l as- 

mujeres/?print=print. 

Ochoipoma Guerrero, Jonathan Harry, Néstor Neptali Carpio Soto, William Edgar Meza 

Ninanya, y Marquiños Santos Riveros Gerónimo. «El fenómeno del feminicidio: una 

revisión sistemática.» Revista Latinoamericana de Derechos Humanos 33, nº 2 

(2022): 129-144. 

Odar Valverde, Luisa del Pilar. «Reparación civil y resarcimiento justo en los delitos 

sexuales  en  el  Juzgado  Penal  Colegiado  de  San  Martín,  2019  .»  2021. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/59845/Odar_VLP- 

SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Organización de los Estados Americanos. (1969). Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. https://www.oas.org 

Palela, S, y P Martins. Metodología de la investigación cuantitativa. 7ma. Caracas: Fedupel, 

2016. 

Poma Valdivieso, Flor de María Medalaine. «La reparación civil por daño moral en los 

delitos de peligro concreto.» Revista oficial del Poder Judicial 7, nº 8/9 (2012): 2. 

Quiñones Escuntar, Galo Alexander . «LOS DERECHOS HUMANOS Y LA 

PREVENCIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO EN EL ECUADOR.» 2019. 

https://repositorio.uta.edu.ec/bitstream/123456789/30472/1/FJCS-POSG-170.pd  f. 

 

Quispe Ilanzo, Melisa Pamela, Olga Curro Urbano, Margarita Córdova Delgado, Norma 

Pastor Ramírez, Gladys Puza Mendoza , y Alfredo Oyola García . «Violencia 

extrema contra la mujer y feminicidio en el Perú.» Scielo 44, nº 2 (2018): 278- 

https://www.oas.org/


93  

294. 

 

Real Academia Española. «Feminicidio.» Diccionario de la Lengua Española. 2020. 

https://dle.rae.es/feminicidio#ScsemAg. 

Sack, S. Responsabilidad civil en el nuevo proceso penal. Ejercicio de la pretensión civil y 

reparación integral del daño. Ideas Solución, 2015. 

Vargas Justo , Yuli Yalid. «Tratamiento penal del delito de feminicidio y violencia contra la 

mujer en el Juzgado Penal de la Corte Superior de Pasco - 2018.» 2019. 

http://repositorio.undac.edu.pe/bitstream/undac/1699/1/T026_47014333_T.pdf. 

Velasco Pasapera, Mirian Yanet, y Walter Iván Abanto Vélez. «FEMINICIDIO: 

REVISIÓN SISTEMÁTICA DE LA LITERATURA EN LOS ÚLTIMOS ONCE 

AÑOS.» Revista Científica PAIAN 10, nº 2 (2019): 12-34. 

 

 

Viteri Carrera, Nelson Darío. «Reparación integral para las víctimas indirectas en los 

casos de feminicidio .» 2021. 

https://repositorio.pucesa.edu.ec/bitstream/123456789/3110/1/77280.pdf. 

http://repositorio.undac.edu.pe/bitstream/undac/1699/1/T026_47014333_T.pdf


94  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 



95  

Propuesta 

 

 

Propuesta de Unificación de Criterios para la Reparación Civil en Casos de 

Feminicidio 

 

 

1. Introducción 

La necesidad de una unificación de criterios para la reparación civil en casos de 

feminicidio es crucial para asegurar una compensación justa y proporcional a las víctimas 

indirectas. La actual falta de estandarización en los criterios aplicados por los jueces en la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa puede llevar a decisiones inconsistentes y desiguales 

en la reparación. Esta propuesta tiene como objetivo establecer un marco coherente y 

unificado que permita una valoración más equitativa del daño y una compensación adecuada 

para las víctimas indirectas de feminicidio. 

2. Objetivo de la Propuesta 

El objetivo de esta propuesta es desarrollar un sistema estandarizado para la 

evaluación y determinación de la reparación civil en casos de feminicidio, garantizando una 

compensación integral y justa para las víctimas indirectas. Esto incluye la consideración de 

todos los aspectos del perjuicio sufrido y la aplicación de criterios uniformes para calcular 

la indemnización. 

3. Componentes de la Propuesta 

 

a. Creación de un Marco Normativo Unificado 

Desarrollo de Directrices Claras: Establecer directrices específicas que definan los 

elementos del perjuicio a considerar en la reparación civil. Estas directrices deben incluir 

tanto los daños materiales como los daños inmateriales (emocionales y psicológicos). 

Incorporación de Normativas Internacionales: Integrar principios y recomendaciones 

internacionales sobre reparación de víctimas indirectas, como las directrices del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, para 

asegurar que la reparación civil cumpla con estándares internacionales. 

Legislación y Regulaciones Específicas: Promover la creación de una legislación 

específica que defina y regule la reparación civil para víctimas indirectas en casos de 

feminicidio, estableciendo criterios uniformes para su cálculo y asignación. 
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b. Implementación de Protocolos de Evaluación 

Desarrollo de Instrumentos de Evaluación: Crear y estandarizar herramientas de 

evaluación que permitan medir el impacto total del feminicidio en las víctimas indirectas. 

Estas herramientas deben incluir evaluaciones psicológicas, emocionales y económicas. 

Protocolos de Evaluación Integral: Implementar protocolos para la evaluación 

integral del daño, incluyendo la colaboración con profesionales en salud mental y psicología 

para una valoración adecuada del impacto emocional y psicológico. 

Capacitación para Evaluadores: Proporcionar capacitación regular y especializada a 

jueces, fiscales y otros funcionarios judiciales sobre la aplicación de los nuevos criterios y 

protocolos de evaluación para asegurar una implementación consistente y adecuada. 

c. Establecimiento de un Comité Multidisciplinario 

Composición del Comité: Formar un comité multidisciplinario compuesto por 

expertos en derecho penal, psicología, trabajo social y otras áreas relevantes. Este comité 

será responsable de revisar casos complejos y proporcionar recomendaciones específicas 

para la reparación civil. 

Funciones del Comité: El comité debe evaluar casos según los criterios unificados, 

asesorar a los jueces en la determinación de la reparación y garantizar que las decisiones 

sean consistentes y equitativas. 

Revisión Periódica: Realizar revisiones periódicas de los criterios y procedimientos 

de reparación para ajustar y mejorar el sistema basado en la experiencia acumulada y las 

mejores prácticas emergentes. 

d. Provisión de Apoyo Integral a las Víctimas 

Servicios de Apoyo: Asegurar que las víctimas indirectas reciban apoyo psicológico, 

social y jurídico adicional para abordar los daños inmateriales y facilitar su recuperación 

integral. 

Acceso a Recursos: Facilitar el acceso a recursos y servicios de apoyo a través de 

asociaciones con organizaciones no gubernamentales y agencias gubernamentales dedicadas 

a la protección y asistencia de víctimas. 

4. Conclusión 

La unificación de criterios para la reparación civil en casos de feminicidio es esencial 

para garantizar una compensación justa y adecuada a las víctimas indirectas. La 
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implementación de un marco normativo unificado, protocolos de evaluación estandarizados, 

un comité multidisciplinario y la provisión de apoyo integral contribuirá a mejorar la justicia 

y la equidad en el sistema judicial. Esta propuesta busca crear un sistema más coherente y 

equitativo que refleje adecuadamente el impacto del feminicidio en las víctimas indirectas y 

promueva una reparación integral. 
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